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Presidencia del Consejo de Minis
tros y Ministerios de Hacienda y de 

Trabajo y Previsión. '
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Audiencia de Tetuán (Marruecos) a 
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llorca.— Página 2014.

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que, para iodos 

los efectos, se contará como fecha  
de jubilación de los funcionarios de 
la Carrera diplomáticoconsular, en 
servicio activo, la del día en que ce
saron en el desempeño de sus car
gos.— Páginas 2014 y 2015.

Ministerio de Justicia.
Decreto disponiendo quede en suspen

so el concurso anunciado para pro
veer las nuevas Secretarías de los 
Juzgados de primera instancia e 
instrucción de Valencia. — Página 
2015.

Otro autorizando al Párroco de Pla
nes (Gerona) para que pueda efec
tuar la venta de la casa que se indi
cia, propiedad de la parroquia.— Pá
gina 2015.

Ministerio ele Hacienda.
Decretos declarando jubilados a don 

Francisco Cañete Navarro y D. Ma
nuel Domínguez Alcahud y Díaz de 
la Bárcena, Jefes de Administración 
de segunda y tercera clase, respec
tivamente, del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú- 
Mica.—Página 2015.

Dijos. nombrando en ascenso de esca

la Jefes de Administración de pri
mera y segunda clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública a D. Juan Herrera 
Jiménez y D. Pablo de Fuenmmyor 
Gómez, respectivamente —  Páginas 
2015 y  2016.

Otro ídem id. id. Jefes de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública a D . Amado Hidal
go Huerta, D. Segismundo Juárez y  
Mulleras, D . Emilio Diez García de 
los Ríos, D. Mariano Aguilar y Dia
na y D. Francisco de la Peña y Gar
cía.— Página 2016.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden autorizando la exportación del 
cacao producto de nuestras Posesio
nes del Africa Occidental que ex
ceda de las 10.000 toneladas fijadas 
como cupo para la Península duran
te el año agrícola de 1932-33.,— Pá
gina 2016.

Otra, circular, dando disposiciones 
para amoldar las plantillas de Por
teros a las señaladas en el Decreto  
de 8 de Diciembre^jLe 1931 con las 
modificaciones - f o r  creación de 
Centros o traspaso de servicios de 
unos y otros.— Páginas 2016 y  2017.

Ministerio de Justicia.
Orden promoviendo a la categoría de 

Juez de ascenso a D. Luis María Mo- 
liner’ Lanaja, Juez de primera ins
tancia que sirve el Juzgado de Pas- 
trana.— Página 2017.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D. Aurelio del Pino Gó- 
meZ' y D. Ladislao Liras González, 
vecinos de Segovia.— Página 2017.

Ministerio de Marina.
Orden nombrando con carácter volun

tario a D. Andrés Clares Deporta
ras Subdelegado marítimo de Fuer- 
teventura.— Página 2018,

Otra resolviendo instancia de la Co
fradía de Pescadores de Bermeo en 
solicitud de exención de la formali
dad de. escritura notarial en los.

cambios de dominio de los buques 
de pesca litoral inferiores a 30 to
neladas de arqueo total. —  Página 
2018.

Otra disponiendo se proceda al pago 
a la Compañía Trasatlántica de la 
cantidad de 1.024.862,92 pesetas, 
como subvención correspondiente a 
los servicios de comunicaciones ma
rítimos trasoceánicas del mes dé 
Marzo.-—Página 2018.

Ministerio de Hacienda. 
Orden concediendo a los Cabos e in

dividuos del Cuerpo de Carabineros 
que se indican los premios de cons
tancia que a cada uno se señalan.—* 
Páginas 2018 y  2019.

Ministerio de la Gobernación
Orden concediendo autorización partk 

que se constituya legalmente la Aso
ciación ((Unión de Telegrafistas Es> 
p a ñ o le s — Página 2019.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden declarando jubilado a D. Lucio 
Tejada Tobátina, Profesor de Cali
grafía del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Burgos.— Pági
na 2020.

O tea nombrando a D. José Jimeno Pro
fesor interino de Formas Arquitec
tónicas de la Escuela de Bellas Ar
tes de Valencia.— Página 2020.

Otra ídem a D. Bartolomé Mongrell 
Profesor interino de Preparatorio 
de Colorido de la Escuela de Bellas 
Artes de Valencia.— Página 2020.

Otra ídem a D. Cristóbal Ruiz Profe
sor interino de Pintura decorativa 
y Prácticas de ornamentación de la 
Escuela Superior de Pintura de Ma
drid.— Página 2020.

Otra ídem a D. José Renán.' Profesor 
interino de Arte decorativo de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
Valencia.— Página 2020.

Gira ídem a D. Enrique Ginesta I ro- 
fesor interino de Perspectiva de la 
E s c u e l a  Sñperior de Bellas Artes.de.
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\ Otra ídem a D. Lorenzo Vilas Lójpei 
Catedrático de Agricultura del Ins 
titulo Nacional de Segunda enseñan
za de Logroño.—Página 2020. 

i Otra concediendo un mes de licencie 
por enfermo a D. José Gómez Mr 
Uán, Profesor numerario de la Es
cuela Superior de Trabajo de Sevi- 

■ lia.—Página 2021.
Otra disponiendo se clasifique come 

beiúéficodoccníe, de carácter parti
cular, ¡a Fundación instituida poi 
D. Gonzalo de Solórzm o, en Torrnh 
ba (éuenca).— Páginas 2021 y  2022, 

$tra  nombrando a D. José Domingo y 
Quíhz Catedrático numerario de 
Física teórica y experimental de la 
Sección de Ciencias de Cádiz.— Pá- 

> gina 2022.
Otra ídem a Z). José Baltá y Elias Ca

tedrático numerario de Física teó
rica y experimental de ¡a Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Salamanca.— Página 2022.

Otra anunciando concurso para adju
dicar la publicación, del “Anuario 
Legislativo” correspondiente al año 

, 1932.— Página 2022.
[Oira relativa a ascenso de escala de 

ios funcionarios del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos que se mencionan .—  
Página 2.022.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Ordenes declarando vinculadas en la 
señora y señor que se mencionan  
las casas baratas y sus terrenos que 
se indican.— Páginas 2022 y  2023.  ̂

Otras disponiendo queden constitui
das en la form a que se determina 
las Secciones que se indican de los 
Jurados mixtos que se mencionan.

■ Páginas 2023 y  2024.
’Otra ídem id. id. la repreesntacwn  

obrera de la Sección de Empleados 
del Jurado mixto de Agua, Gas y  
Electricidad, de Palma de Mallorca. 
Página 2024.

Otra dejando sin efecto las elecciones 
de Vocales obreros !dfe la Sección  
de. Empresarios y Coristas del Ju
rado mixto de Espectáculos públi
cos de Cataluña, y disponiendo que 
dentro del plazo, de veinte días se 
verifiquen de nuevo ¡as elecciones. 
Página 2.02.4.

'Otra nombrando a D. Pedro Bravo Ca
linda Vicepresidente de la Agrupa
ción B) de Jurados mixtos, de Ma
drid.— Página 2024.

Otra (rectificada) disponiendo quede 
constituida en la forma que se indi
ca la representación patronal^ de la

■ Sección Tracción mecánica del Ju
rado mixto de Transportes ierres- 
tres, de Cartagena.— Página 2024.

Ministerio de Obras públicas.

Orden resolviendo la instancia que se 
indica de D. Manuel García Cuervo, 
Presidente de la Federación de pro
pietarios de camiones de España, y  
similares de tracción mecánica. —

,• -Páginas. 2024 y 2025.
’tOíra disponiendo se instruya M expe- 
: diente que se m em iona por D* Leo

poldo Soler y Galí, Consejero Im 
pecior general del Cuerpo de Ingi 
nieros de Caminos, Canales y Puei 
tos.— Página 2025.

Oirá ídem se entienda redactado e. 
la forma que se publica el aparte 
do e) del artículo 3.° del Regíame n 
to para la circulación de vehículo 
con motor mecánico por las vía 

x  públicas de España.— Página 2021

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden resolviendo escrito de la Aso 
dación  Patronal Madrileña de Ca 
sas Instaladoras de. Calefacción, As 
censores y Saneamiento, soiicitaudt 
se rectifique la Orden de 11 de Di 
dem óre de 1042.— Página 2025.

Otra disponiendo se conceptúen lega 
les ¡as tarifas ■aplicadas hasta la pn  
b lie ación de la Real orden de 14 dt 
Agosto de 1920, y que por el Gober
nador civil de Zaragoza se impon
gan a la Empresa 4ÍElecira Jalóna
las sanciones en que ha incurridc 
por infracción d,e las disposicione¿ 
reguladoras del suministro de ener
gía eléctrica.— Páginas 2025 ¿ /2026, 

Otra resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto por el Alcalde de Gra- 
nollers contra ¡a resolución sobre 

■ aumento de tarifas de suministro de 
agua a favor de D. Luis Sema Guar
dia.— Páginas 2028 y 2027.

Otra nombrando Presidente de ¡a Co
misión mixta Arbitral Agrícola a 
D. Gregorio Villanas López, Dipu
tado a Cortes.— Página 2027.

Otras aprobando los Estatutos para 
explotación colectiva de predios 
rústicos, y autorizando para concer
tar contratos de .arrendamiento co
lectivo, con las ventajas legales, a 
las entidades que se mencionan .—- 
Páginas 2027 y  2028.

Administración Central.

M a r in a .— Subsecretaría d e  la  Marina 
civil. —  Disponiendo se ammeie la 
provisión por concurso de la plaza j 
de Ayudante del Depariainenio de j 
Química imlus&¿al del Instituto Es
pañol de Oceanografía (Sección de 
Industrias derivadas del Mar),— Pá
gina 2023.

Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Ayudante del Departamen
to o Subsección de Química indus
trial del Instituto Español de Ocea
nografía CSección de Industrias, de
rivadas del Mar).— Página 2028. 

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público .— Autorizando a la Su- 
periora general de las Oblatas del 
Santísimo Redentor para celebrar, 
con carácter benéfico, una rifa en 
combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional del 1.° de Diciembre 
del año actual.— Página 2028. 

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de. 
Sanidad. —  Nombrando el Tribunal 
paralas oposiciones a l a  plaza de 
Médico titular - Inspector municipal 
de Sanidad del Ayuntamiento de 
Moniefrm (Granada).— Página 2028. 

Nombrando a los. señores que se men-

cinan Vocales de! Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición pa
ra proveer la plaza de Farmacéuti
co del Sanatorio Leprosería Nacio
nal de Fontales (Aüeanie) .— Pági
na 2029.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — -Subsecretaría. 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Fundación instituida en 
Santiago (Corana) por D. Angel Bai
lar y  Cortés, denominado “Funda
ción Bailar” .— Página 2029, 

Determinando el sueldo que deben 
percibir los Auxiliares de Instituios 
que desempeñen Cátedras, y ¡os 
Ayudantes.— Página 2029. 

Anunciando- haber sufrido extravío el 
■ ' titulo- de Licenciado en Medicina y 

Cirugía expedido a favor de D. To
más Ramos y Martínez. —  Página 
2029.

Dirección general- de Primera ense
ñanza,—  Concediendo la excedencia  
a ¡os Maestros y Maestras que se 
mencionan.— Página 2029. 

Resolviendo instancia de D. Joaquín 
. Piiig Marceí, contr-aiis-la de ¡as obras 

con destino a Escuelas graduadas' de 
Esparraguera (Barcelona), solicitan
do ¡a devolución de ¡a fianza.— Pá
gina 2030.

Prorrogando .por uii mes. la licencia 
que por enfermedad se encuentra 
disfrutando doña Concepción Vare
ta Martínez, Profesora de la Escuda 
Normal del Magisterio primario de 
Cádiz.— Página 20.30.

Concediendo audiencia a los represen- 
¡- íanies e interesados en ¡os Benefi

cios de ¡a Fundación instituida en 
Medina de Pomar (Burgos) por do
ña Isabel S and aval, denominada 
“ Frece pío-ría” ,—Página 2030. 

Prorrogando por treinta día? la lie en
cía que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Fernando Porti
llo Rinz, Auxiliar de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Cá
diz.— Página 2030.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. —  Concediendo, 
un mes de licencia por enfermo a 

• D, Luis García Molina, Auxiliar de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Zaragoza.— Página 2.030. 

Nombrando Vicedirector de la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles de 
Falencia a D. Faustino Gosaibo Más, 
Catedrático de la misma. —  Página 
2030.

Idem a D. Agustín Labor da Auxiliar 
m eritorio de la Escuela Superior /de 
Trabajo. de Málaga.— Página 2030... 

Disponiendo que por los Habilitados, 
de ¡as diferentes Escuelas efe Co
mercio se hagan las modificaciones 
prepism en ¡as nóminas a su cargo, . 
respecto a los dos tercios que de
ben percibir los Profesores auxilia
res por desempeño de Cátedra va
cante.— Página 2030.

Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas,— Convocatoria para exámenes 
de ingreso,— Página 2031.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Nota bibliográfica de obras impre
sas en castellano, en el extranjero 
que desea introducir en España el 
Centro Internacional de Enseñanza. 
Página 2031.

T rabajo y  P revisión . —  Servicio dé
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In s p e c c ió n  de Seguros y Ahorros.— 
Anunciando que la Sociedad de se
guros “La Mundial” ha adquirido ¡a 
-.cartera de la Sociedad de seguros 
*‘El Fénix Agrícola” , en les ramos 
de ganados y robo en general.— Pá* 
ciña  ,2.031.

Dbrás . p ú b l i c a s . — Subsecretaría. — 
Personal,—-Anunciando hallarse va
cante ¡a plaza d e ' Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Huesca.—Página 
2031.

Idem id. id. una plaza de Ingeniero 
'■subalterno en la Dirección general 
de Obras Hidráulicas. —  Página 
'2031. —

Idem id, id. una plaza de Torrero en

el faro especial de Sálvora (Ponte
vedra).,—Página 2032.

Idem id. id. ima plaza de Torrero en 
la Suplencia de la Jefatura de Obras 
públicas de Cádiz.—Página 2032.

Dirección general de Puertos.— Adju
dicando definitivamente a la Socie
dad Euskalduna de ■Construcción y  
Reparación de buques el concurso 
de suministro de una draga de rosa
rio con destino al puerto de Pasa
jes.—Página 2032.

Idem a la Sociedad anónima “Covs- 
iriicciomes y  Pavimentos” la ejecu
ción de las obras de almacenes y 
talleres del puerto de Málaga—Pá
gina 2032.

Gabinete Técnico de Accesos y Ex* 
trarradio de Madrid.—Adjudicando 
a D. Ginés Navarro e Hijos el com  
curso para la ejecución de obras d f  
ensanche y mejora de los dos p r if  
meros kilómetros de la carretera 
del puente de San Fernando a El 
■Pardo.—Página 2032.

Agricultura, Industria y Comercio* 
Tribunal de oposiciones a Oficíale^ 
de Administración civil.—AnunciatiM 
do que el sorteo de los aspirantes $4 
verificará el día 22 del mes acíuaU 
Página 2032.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— H dICTOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS Y MINISTE
RIOS DE HACIENDA Y DE  

TRABAJO Y PREVISION 

Excmo.. Sr.: Dentro siempre de sus  
finalidades beaéíicosociales han pro
seguido las Cajas de Ahorros españo
las -su avance gradual hasta llegar a 
■colocarse en un plano de eficacia y . 
perfección que resiste en muchos pun- •• 
tos la comparación con. las Institucio
nes extranjeras más destacadas. Tes
timonio .de este aserto lia sido, la .for
mación ¡de la Confederación Española 
■de Cajas de Ahorros Benéficas, desde 
■el nacimiento de la cual ,se 'lia inicia
do el proceso evolutivo 'de las repeti
das Instituciones,'
• Mas .el respeto a las prácticas habi
tuales de las Cajas impusieron como 
eje de la mencionada Confederación 
el principio de la autonomía indivi- ; 
dual administrativa de aquéllas, sin 
la cual la agrupación de todas para 
la defensa de los intereses que les son 

* comunes no hubiese sido posible con
seguir.

,Y si bien es verdad que ese princi
pio debe mantenerse intacto, no lo es 
menos .que la forma de operar hasta 
aquí no ha permitido en toda su am
plitud el rendimiento aunado de sus 
iniciativas.

La suma de esfuerzos en provecho 
de la colectividad, mediante la coope
ración que es el espíritu y la substan
cia de aquéllas' Instituciones, se ha lo
grado en oíros países merced a la 
creación de Institutos de Crédito que 
se nutren de las aportaciones de las 
Cajas.

"Varios son los países que en Euro
pa tienen establecidos Institutos de 
Crédito organizados por sus Institu
ciones de Ahorro, algunos desde el 
año de Í9‘08. Como asimismo existen 
también en Norteamérica.

La necesidad de este auxilio con

junto por parte de las entidades po- ? 
putares, para obtener mejoras de las ; 
clases más modestas y resolver los i 
problemas que nuestra época presen- ¡ 
ta, sobre todo-en las grandes concen- ¡ 
traciones de núcleos obreros, no po- ! 
día encontrar en las disponibilidades ; 
presupuestarias del Estado la holgura i 
suficiente para la realización de sus i 
proyectos. ■

Por esta razón tanto en la Conferen- ; 
cip. Nacional de la Edificación celebrada 
en los meses de Mayo y Junio de 1923, 
como en la Conferencia Nacional de 
Instituciones Oficiales de Ahorro y 
Previsión reunida en Madrid en Ma
yo de 1-927, en el primero y segundo 
Congreso de Cooperativas de Casas 
Baratas verificados en Octubre y No
viembre de 1927 y Octubre de 1931, 
y en el Congreso extraordinario de 
Municipios de España celebrado en 
el año 1931, se .manifestó expresamen
te el deseo, traducido en conclusiones 
determinadas, de contar con un órga
no económico integrado por las Ca
jas Generales de Ahorros.

Hasta el presente la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros Benéfi
ca, animada de las mejores disposicio
nes, se ha limitado a acudir a las so
licitaciones que le han sido hechas 
por el Estado, como lo prueban los 
anticipos otorgados para hacer frente 
a compromisos perentorios de la or
ganización corporativa, préstamos he
chos a Sociedades obreras para la 
construcción de sus barriadas y la 
aportación para hacer viable la parce-" 
lación de fincas rústicas y, últimamen
te, con su aportación a la suscripción 
de Obligaciones del Plan Nacional de 
Cultura,

El modo de hacer compatible el des- 
envolvimiento particular de las Insti
tuciones de Ahorro con la convenien
cia de que realicen una obra conjun
ta, estriba principalmente ¡en la for
mación de un Instituto de Crédito, in
tegrado por las Entidades adscritas & 
la Confederación

A través de ese Organismo, no sólo; 
se llegará a robustecer la eficacia social 
de las Cajas de Ahorros, sino a la¡ pie* i 
nitud de solvencia que mediante la- 
solidaridad se comunicará de unas a; 
otras, fortaleciendo el prestigio y e l 
crédito de las más débiles. V

La obra social del Estado encentra* 
rá a través del Instituto un gran des
envolvimiento sin sacrificio p a r aj 
aquél, así como las Corporaciones pik 
Micas, Agrupacionies o Aspciaeiofiég;*' 
mutualistas, culturales o benéficas* 
Cooperativas, Montepíos, Sindicatos^ 
Pósitos, etc o únicos clientes del pro* 
yectado Instituto, ya que éste, con arre-, 
glo a sus Estatutos, no habría de rela
cionarse con particulares.

Establecido el Instituto de Crédito, 
la colaboración de las Cajas de Aha<¡ 
rros con el Estado aumentará en grado 
sumo su eficacia, a la vez que reves* 
tirá mayores facilidades y .ai-calzarían 
positivos resulta-dos.

No ha de olvidarse en la relacióit 
de estos designios el que las Institucio* 
nes de referencia custodian fondos de* 
ppsitados a la vista y reintegrables po£ 
tanto, en cualquier momento. Y a ñi\¡ 
de no dañar a sus economías con in* 
movilizaciones excesivas, poco acor* 
des con la prudencia, es menester do* 
tarlas de un instrumento que permita 
dar movilidad a sus masas de manio
bra, consideración que justifica la fa
cultad que para sí pretenden de crear, 
un signo representativo de los cauda
les invertidos transformándolos en cé
dulas negociables equiparadas a fon
dos públicos y convertirlas en nume
rario cuando las circunstancias lo de
manden.

Pero por encima de tedas estas re
flexiones y de las ventajas de orden 
■meramente económico que quedan 
apuntadas, hay algo de mayor impor
tancia que afecta ál aspecto ¡moral .de 
su conducta, ,y es que e&fcas institu
ciones que gozan de un bien cimenta
do arraigo, se han colocado siempre 
¡al lado del crédito publico, correspon
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lídiendo al favor y a la protección que 
*¡él Gobierno les dispensa, percatadas 
■jde que son las depositarías de la con- 
.fianza del público.
~ En cuanto a las exenciones fiscales 
■gue se otorgan al nuevo Organismo, 
¡no supinen concesiones de privilegio, 
toda voz que se comprenden aquellas 
de qu® disfrutan de tiempo atrás las 

JCajas i^neral-es de Ahorros, Institucio
nes quo únicamente han de constituir 
su Instituto de Crédito.
- En virtud de las consideraciones 
'expuestas, el Presidente del Consejo 
‘jde Ministros y los Ministros de Ha
cienda- y de Trabajo y Previsión So
cial, tienen el honor de someter a la 
aprobación de S. E, el adjunto proyec
to de Decreto.

; Madrid, 14 de Marzo de 1933.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Azaña.—El Ministro de Hacien
d a , Manuel Azaña.—El Ministro de 
¡Trabajo y Previsión, Francisco L. Ca- 
t&allero.
C DECRETO
■- De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente 
y de los Ministros de Hacienda y de 
^Trabajo y Previsión,
, Vengo en aprobar los adjuntos Es
tatutos del Instituto de Crédito de las 
.Cajas generales de Ahorros Popular.

, Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y tres.
. NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
$1 Presidente del Consejo do Ministros, 

Ma n u e l  A z a ñ a

Kl Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  A z a ñ a  

J&i Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c isc o  L. Ca b a l l e r o  

ESTATUTOS
t

¿Instituto de Crédito de las Cajas gene
rales de Ahorro.

CAPITULO PRIMERO

Nombre, domicilio y  carácter.

Artículo 1.° Se crea un Instituto de 
Crédito de las Cajas generales de Aho
rro, que funcionará bajo esta demomi- 
mación por tiempo indefinido, con do- 

licilio en Madrid, sin perjuicio de las 
ucursales q u e  para su desenvolvi

miento convenga establecer.
Articulo 2.° El Instituto tendrá ple

na capacidad jurídica para realizar 
cuantos actos y contratos sean pro
pios de su objeto, para adquirir, po
seer, gravar y enajenar bienes de to
das clases y ejercitar acciones de 
cualquier orden.

Artículo 3.° Como organismo eco- 
nómicosocial, lia de limitar su acti
vidad en los servicios que preste y  
créditos que conceda, a cumplir su 
misión fundamental e¡n relación di
lecta con el Estado, Corporaciones pú- 

I ¿licas, Cajas de Ahorros participan- 
'les, Agrupaciones ó el aciones mu-

tualis'tas, culturales o benéficas; Co
operativas, Montepíos, Sindicatos y 
Pósitos y entidades de Previsión so
cial.

Artículo 4.° Ajeno a lucro mercan
til, el Instituto de Crédito, al que co
munican su carácter las Cajas gene
rales de Ahorro participantes, gozará 
de absoluta exención fiscal, y, en con
secuencia, no le serán aplicables los 
eoneepiois tributarios p o r derechos 
reales, timbre, contribución territo
rial y d e  utilidades o cualesquiera 
otros, incluso de la Provincia o el Mu
nicipio, que puedan afectar a los ac
tos, contratos y documentos necesa
rios para constituirlo, a los inmuebles 
de su pertenencia, a las operaciones 
que realice dentro de sus fines, o con
cierte con terceros, ni a los resultados 
que arrojen sus balances anuales.

CAPITULO II 

Fines del Instituto.
Artículo 5.° El Instituto de Crédi

to se propone los siguientes fines:
Primero. Prestar apoyo a las Cajas 

participantes, concediéndoles créditos 
que les permitan movilizar su activo 
o conjurar cualquier dificultad econó
mica.

Segundo. Favorecer e l  concurso 
aunado con que han de coadyuvar a 
la obra social del Gobierno.

Tercero. Servir d e intermediario 
en la negociación de valores que las 
Cajas le encomienden, y concurrir a 
los empréstitos del Estado.

Cuarto. Facilitar el giro y transfe
rencia de fondos y libretas entre las 
Cajas participantes.

Quinto. Oficiar como agencia d e 
las mismas en las imposiciones y rein
tegros que la clientela de ellas desee 
efectuar por conducto del Instituto.

Sexto. Emitir cédulas, con garan
tía del patrimonio social, dentro del 
limite y en las condiciones que se es
tablezcan.

CAPITULO III 

Capital y  suscripción de cuotas.

Artículo 6.° El capital se fija en 50 
millones d e pesetas, integrado p o r 
cuotas nominativas de 5.000 pesetas, 
que podrán suscribir únicamente las 
Instituciones adscritas a la Confede
ración Española de Cajas de Ahorros 
Benéficas.

Artículo 7.° La suscripción de par
ticipaciones será voluntaria, pero en 
ningún caso excederán del 5 por 100 
del saldo total respectivo de depósitos 
de ahorro de primer grado.

Artículo 8.° Las cuotas participan
tes no serán transferibles más que de 
Caja a Caja.

Artículo 9.° Sólo se abonará el 10 
por 100 del importe de las cuotas en 
el momento de 1a suscripción. El Co
mité directivo señalará la proporción 
y la fecha en que habrán de efectuarse 
los demás desembolsos hasta cubrir el 
25 por 100 del capital social; pero 
completado este límite, las restantes 
entregas no podrán exigirse sin que 
medie por lo menos un mes de ante
lación ni consistirá cada una en can
tidad mayor del 25 por 100 de las cuo
tas suscritas.

Las nuevas suscripciones que ocu
rran después de exigidas algunas . de

dichas entregas deberán ingresar el 
importe total correspondiente a éstas.

Artículo 10. Transcurridos quince 
días desde ¿a fecha acordada por el 
Comité para efectuar cualquiera de di
chos pagos, la Caja participante que 
no lo hubiese satisfecho vendrá obli
gadla a, abonar sobre el principal los 
intereses del mismo a razón del 6 por 
100 anual por el tiempo de demora y 
quedará privada, en proporción al pe
ríodo de retraso, de la parte de bene
ficios correspondiente a las demás 
aportaciones que tuviese hechas.

Artículo 11. En el oportuno Regis
tro, las oficinas ^centrales del Instituto 
anotarán las aportaciones suscritas por 
cada Caja 'participante, con indicación 
de las fechas de sus respectivas entre
gas y de las transferencias que se ope
ren.

Artículo 12. A cada! Caja partici
pante se le entregarán los extractos de 
inscripción globales o fraccionarios de, 
isus cuotas; dichos extractos se exten
derán en láminas de talonario, nume
radas correlativamente y firmadas por 
el Presidente o Vocal Delegado y por 
el Director Gerente.

Artículo 13. Las transferencias de 
participaciones que se realicen debe
rán comunicarse sin pérdida de tiem
po a la Dirección del Instituto por car
ta que suscribirán la Caja transmisora 
y la adquirente, acompañando los co
rrespondientes extractos de inscrip
ción.

Mientras no se curse por este medio 
la nota de transferencia y se expida el 
nuevo extracto a favor de la Caja ad
quirente, el Instituto de Crédito repu
tará como poseedora de lajs participa
ciones, para todos los efectos legales, 
a la entidad que con tal carácter figu
re en el Registro.

Articulo 14. Las nuevas suscripcio
nes o los sucesivos desembolsos que se 
exijan a las cuotas suscritas entrarán a 
participar de las utilidades del ejer
cicio desde el comienzo del mes inme
diato siguiente a la fecha de los pagos*

CAPITULO IV

Operaciones.

Artículo 15. Entre las operaciones 
crediticias que el Instituto pueda acor
dar respecto siempre, según el art. 3.°, 
de las entidades en él expresadas, se 
incluyen los préstamos con garantía 
personal, los pignoraticios sobre valo
res y los hipotecarios.

Artículo 16. Los préstamos perso
nales se formalizarán en letras de cam
bio o pagarés a noventa días, renova
bles por igual período siempre que en 
cada vencimiento se amortice al me
nos el 10 por 100 del importe inicial, 
y con üüaj intervención de idos fiadores, 
aunque por excepción baste uno cuan
do, además, se ofrezca alguna otra ga
rantía complementaria, a satisfacción 
del Comité directivo.

Artículo 17. En los préstamos de es
ta clase los intereses se abonarán por 
anticipado.

Artículo 18. Los valores admisibles 
como garantía serán: Fondos públicos 
o que cuenten con el aval del Estado; 
los de Corporaciones oficiales, las cé
dulas que el Instituto emita y los in
dustriales que acepte en pignoración 
el Banco de España en su Centra! o 
en cualquiera de sus Sucursales -



G aceta de Madrid.— Núm. 75 16 Marzo 1933 2013

Artículo 19. Sobre fondos públicos, j
palores avalados por el Estado, los de 
¡Corporaciones o las cédulas que el 
instituto emita!, se concederá hasta el 
$0 por 100 de su cambio en B oís ai, y 
respecto de valores industriales, el lí
mite se reducirá al 60 por 100 de su
¡cotización.

Artículo 20. Los préstamos hipote
carios se otorgarán en primera hipote
ca, previa tasación pericial. Tratándo
se de fincas urbanas, la cuantía podrá 
alcanzar al 60 por 100 de su valor; 
para las rústicas el máximo no exce
derá del 50 por 100.

Su duración no se extenderá a más 
de veinte años.

Los gastos de estudio y gestión, con
sistentes en el 1 por 1.000 ¡sobre el im
porte del préstamo, los de tasación, 
formalización del contrato y cancela
ción, y los judiciales serán de cuenta 
del prestatario.

Artículo 21. Con destino a la cons
trucción de viviendas que hayan obte
nido la calificación condicional de ca
igas baratas, el préstamo se elevará al 
(70 por 100 del coste del proyecto y su 
¡duración ¡máxima será de treinta años.

Artículo 22. En las cesiones o tras
pasos de créditos hipotecarios se ob
servarán también las anteriores reglas 
'¡al estudiar las condiciones en que apa
rezcan hechos.

Artículo 23. Estará además facul
tado el Instituto de Crédito para a dim
itir depósitos en cuenta corriente de 
las Cajas participantes y valores en 
custodia que ellas posean.

Artículo 24. Los tipois de interés 
que rijan para las distintas operacio
nes se fijarán por acuerdo del Comité 
'directivo.

Artículo 25. Con destino a sus pro- 
piáis atenciones, el Instituto de Crédi
to podrá contraer préstamos garanti
zados con los valores de su cartera o 
los inmuebles que adquiera.

CAPITULO V 

Emisión de cédulas.
Artículo 26. La facultad de emitir 

¡cédulas estará subordinada al montan
te de los créditos concedidos por el 
Instituto al Estado o con garantía hi
potecaria a terceros.

El valor nominal de las cédulas en 
¡Circulación no rebasará el 75 por 100 
:del importe de tales créditos más el 
&5 por 100 de la cuantía que represen
ten  los que se hallen en curso de ne
gociación.
*  ̂ Artículo 27. Dichas cédulas se emi
tirán al portador y gozarán de la con
sideración de fondos públicos para la 
constitución de fianzas y depósitos 
provisionales en las contratas de -obras 
ío servicios públicos, para lais pignora
ciones en el Banco de España y para 
Incorporarlas a las carteras de las Ca
jas generales de Ahorro.
# Artículo 28. La cuantía y fecha, el 

tipo dé interés y las condiciones en 
que han de emitirse, el plazo de amor
tización y el cambio a que han de ofre
cerse cuando se pongan'en circulación, 
pe determinará en cada caso por el 
Comité directivo, previo informe fa
vorable de la Comisión Inspectora.

Artículo 29. A medida que se re- 
jduzca el volumen de los créditos afec
tos a las cédulas de referencia se reco
gerán proporcionalmente las que se

hallen en circulación, bien adquirién
dolas en el mercado y para cancelar
las, bien por amortización extraordi
naria.

En este último caso se procederá 
por sorteo entre las más antiguas, se
gún el orden en que se hayan puesto 
en circulación.

Artículo 30. Las Cajas participan- 
tas que patrocinen la ejecución de al
gún proyecto relacionado con sus fines 
sociales, si desean obtener el concur
so del Instituto de Crédito deberán 
adquirir cédulas del mismo por un 
valor nominal no inferior al 75 por 100 
del préstamo que soliciten.

CAPITULO VI 

Organos del Instituto.
Articulo 31. Para su funcionamien

to contará el Instituto con los ¡siguien
tes órganos:

A) Asamblea general.
B) Comisión Inspectora.
C) Comité directivo.
D) Director Gerente.
Artículo 32. La Asamblea general se 

reunirá en Junta ordinaria dentro del 
pirimer trimestre de cada año; no obs
tante, podrá reunirse en sesión extra
ordinaria cuando se crea necesario a 
propuesta del Comité directivo o a so
licitud de la quinta parte del capital 
suscrito.

Las convocatorias se cursarán con 
diez días de anticipación. Para las 
reuniones extraordinarias se expresa
rá el objeto que la motiva, y no podrá 
en ellas tratarse de otros asuntos.

Artículo 33. Desde la fecha de las 
convocatorias estarán de manifiesto en 
el domicilio social* a disposición de las 
Cajas participantes, los datos y antece
dentes relativos al orden del día.

Artículo 34. Tendrán derecho de 
asistencia todas las Cajas participan
tes, cuyos votos se computarán en pro
porción al número de cuotas que ha
yan suscrito.

El recuento de participaciones pre
sentes se encomendará a dos escruta
dores previamente designados por el 
Comité directivo.

Las Cajas podrán estar representa
das directamente o por delegación en 
otras Cajas participantes, comunicándo
lo en este caso por escrito a la-Presi
dencia.

La representación de las Cajas ia os
tentarán las personas que indica el ar
tículo 47.

Artículo 35. Para la validez de los 
acuerdos en sesión ordinaria o extra
ordinaria, en primera convocatoria, se 
requerirá la asistencia de la mayoría 
de Cajas participantes y de participa
ciones suscritas.

De no completarse ambas mayorías, 
se entenderá convocada a reunión subsi
diaria para el día inmediato a la misma 
hora, y en ella se adoptarán los acuer
dos por los representantes que acudan.

El Presidente del Comité directivo 
presidirá las sesiones y su voto decidi
rá los empates.

Artículo 36. En la Asamblea gene
ral radicará la plenitud de atribuciones 
y particularmente le incumbirán lgs si
guientes : ~

I. La aprobación'  del presupuesto 
anual y discusión y sanción dé las

cuentas y balances que rinda el Comité’ 
directivo.

II. Nombramiento de los miembros 
del Comité directivo y de los Vocales 
de la Comisión inspectora.

III. Aprobación y reforma de los 
Reglamentos y propuesta de reforma 
de los Estatutos al Gobierno.

IV. Aumento o reducción del capi
tal social conforme a lo que las leyes 
exijan.

V. Disolución del Instituto y desig
nación de liquidadores.

Los asuntos a que se refieren estos 
dos últimos incisos y la propuesta de 
modificación de Estatutos habrán de 
discutirse en sesión extraordinaria e^r 
presamente convocada al efecto. *

CAPITULO VII

Comisión inspectora.

Artículo 37. Al frente de la Comi
sión inspectora habrá un Comisario o 
Delegado que el Gobierno designe.

Con él constituirán la Comisión dos 
Vocales representantes de Cajas de las 
de mayor participación que no figuren 
en el Comité directivo.

Artículo 38. La duración del cargo 
de Comisario o .Delegado será indefini
da mientras el Gobierno no acuerde su 
sustitución.

Los Vocales permanecerán cuatro 
años, renovándose alternativamente por 
bienios. Al término del primer bienio, 
la suerte decidirá cuál de los dos debe 
cesar, sin perjuicio de poder ser reele
gidos.

Artículo 39. El Comisario o Delega
do del Gobierno será retribuido con el 
haber que señale el Comité directivo. 
Los Vocales percibirán las indemniza
ciones por viajes y estancias que el Co
mité directivo determine, cuando hayan 
de asistir a las reuniones.

Artículo 40. Le corresponde privati
vamente a la Comisión inspectora:

I. Examinar y censurar las cuentas 
que rinda el Comité directivo antes de 
presentarlas a la Asamblea general.

II. Vigilar la situación de solvencia 
de los créditos en curso.

III. Proponer al Comité directivo 
las operaciones financieras que juzgue 
de interés público y la concesión de em* 
préstitos al Estado.

IV. Acordar la emisión y recogida 
de cédulas, determinando su tipo de in
terés, plazo de amortización y demás 
condiciones, así como la fecha, cambio 
a que han de ofrecerse y cuantía en que 
han de ponerse en circulación.

Artículo 41. En relación con estos 
fines, el Director Gerente formará tri
mestralmente un estado detallando el 
importe de los préstamos de cada clase 
que estén en curso, con expresión de 
la situación respectiva y de las anor
malidades que presenten.

También entregará a ia Comi
sión inspectora, por trimestres, una no
ta comprensiva del importe de las soli
citudes de préstamos en trámite^ de 
negociación y del importe de las cédu
las emitidas, distiguiendo las qué se ha
llen en cartera y las puestas en circu
lación. , . * .

Artículo 42. La Comisión inspectora 
se reunirá una vez salvo
casos de urgencia, y  para la validez de 
sus acuerdos' bastara la presencia de 
dos miembros, wm de ios cuale* bu*hr*
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de ser siempre el Comisario o Delegado 
¡del Gobierno, que tendrá y oto de ca
lidad en caso de empate.

CAPITULO VIII 
Comité directivo .

Artículo 43. El Comité directivo se 
compronclrá de un número de Vocales 
\no menor de cinco ni mayor de diez.

De entre ellos se elegirá el Presiden
te y  el que ejerza fuciones de Vocal 
■•¡Delegado, que, a su vez, tendrá el ca
rácter de Vicepresidente.

Artículo 44. Su gestión durará cua
dro años, renovándose bienalmente por 
mitades cuando el número de Vocales 
sea par y alternativamente la mayoría 
‘y  los restantes si fuese impar.

Los Vocales serán reelegióles. La pri- 
ímera renovación se verificará por sor- 
ideo. En cuanto a los miembros que se 
aumenten basta completar el número 

, establecido como límite, se determinará 
ral cumplir cada bienio los que deban 
cesar, atendiendo rigurosamente al or
den de fechas de sus nombramientos.

Artículo 45. Los cargos de Presiden
te y Vocales serán gratuitos, pero se 
íes indemnizará los gastos de viaje y 
estancias ocasionadas por el ejercicio 
¿le sus funciones.

Artículo 46. El Comité se reunirá, 
por lo menos, una vez al mes, y para 
la adopción de acuerdos será necesa
ria la asistencia de la mitad más uno 
de sus miembros.

El Presidente dirigirá los debates y  
decidirá los empates; los acuerdos se 
adoptarán por mayoría de votos indi
viduales.

Artículo 47, Podrán pertenecer al 
Comité directivo los Directores o Pre
nden les de las Cajas participantes o Vo
cales de sus Juntas en quienes deleguen 
los Presidentes respectivos.

Las Cajas cuyas cuotas representan 
más de un millón de pesetas podrán 
contar con dos Vocales en el Comité.

Artículo 48. Compete al Comité di
rectivo:

I. Convocatoria de la Asamblea y * 
ejecución de sus acuerdos.

II. Conferir delegaciones a Cajas 
participantes o establecer enlaces con 
Instituciones coadyuvantes.

III. Concesión de préstamos e in
versión de fondos en compra de valo
res o en operaciones no reservadas a 
la Comisión inspectora.

I V .. Adquisición, venta y gravamen 
de bienes, excepto compra de inmue
bles, que deberá acordarla la Asam
blea general, salvo cuando proceda de 
realización dé préstamos.

V. Apertura de crédito y  ̂ cuentas 
para las necesidades del Instituto.

VI. Dotación del Comisario o Dele
gado del Gobierno y regulación de las 
indemnizaciones por viajes y estancias 
a los Vocales del Comité y de la Co
misión inspectora.

VIL Nombramiento, separación y 
correctivos del personal y fijación de 
sus haberes.

VIII. Determinación de los tipos de 
interés para las distintas clases de ope
raciones, condiciones en que han de 
efectuarse los préstamos dentro de las 
prevenidas por los Estatutos y modéla
le que ha de emplearse.

IX. Formación de l -  presupuesto 
£iinal y rendición de cuentas del ejer
cicio.

. X. Estudio y ejecución, en su caso, 
de las propuestas que emanen de la 
Comisión inspectora.

XI. Redacción y  propuesta de refor
ma de los Reglamentos.

CAPITULO IX 

Presidencia y Gerencia.

Artículo 49. El Presiden te será el 
Jefe administrativo des Instituto, pero 
no ostentará la  representación del 
mismo,

El Vocal Delegado, corno Vicepresi
dente, le suplirá en las ausencias y en
fermedades.

El Presidente, además de las faculta
des que en otros preceptos se le asig
ne, proveerá a cuanto ele un modo pe
culiar o privativo no esté por el Esta
tuto encomendado a la Asamblea o al 
Comité directivo, adoptará en casos de 
urgencia las previsiones' que crea pru
dentes sometiéndolas a la ratificación 
de uno 11 otro organismo, según su ¡res
pectiva competencia.

Artículo 50. El Director-Gerente lle
vará la representación del Instituto y 
tendrá el uso de la firma social en las 
gestiones que sea necesario practicar o 
en los contratos y  documentos que ha
yan de formalizarse.

Artículo 51. Tendrá el mando supre
mo del .personal y bajo m  directa ins
pección se realizarán los servicios en 
todas las dependencias'. -

Cuidará del exacto cumplimiento de 
los acuerdos de la Asamblea, del Co
mité y de la Comisión inspectora, ofi
ciará de Secretario de dichos organis
mos y desempeñará las funciones que 
expresamente en él deleguen.
■' Artículo 52. Anualmente formulará 
la Memoria del ejercicio económico, 
que presentará al Comité directivo para 
someterle a la Asamblea general.

Artículo 53. Le estará confiada tam
bién, la extensión y custodia de Ja co 
rrespondencia, tramitación y prepara
ción de los expedientes y ordenación 
del archivo.

Artículo 54, En sendos libros de ac
tas se trascribirán, autorizadas con la 
firma del Presidente y del Birector- 
Gerente, las correspondientes a las re
uniones de la Asamblea general, de la 
Comisión inspectora y del Comité d i
rectivo.

Las'certificaciones se expedirán por 
el Director-¡Gerente con el visto bueno 
del Puesidente.

Artículo £5.- La disponibilidad, de 
fondos quedará ¡reservada al Presiden
te o al Director-Gerente, pero éste man- 
comnniadamente con el Vocal-Delegado, 
en fundones de Vicepresidente.

En la aceptación de letras de candió 
se cumplirá también este requisito,

CAPITULO' X 

Ejercicio económ ico y  balance.

Artículo 56. Los ejercicios econó
micos se cerrarán el 31 de Diciembre 
de cada año, y dentro del primer tri
mestre siguiente el Comité directivo 
presentará el oportuno balance y la 
cuenta de resultados a la Asamblea 
general.

Ufta vez aprobados se elevarán al 
Gobierno por mediación de su Co
misario o Delegado. '

Artículo. 57o De las utilidades lí

quidas anuales, un 5 por 100 se des-, 
tinará a la •constitución de reservas* 
mientras éstas no representen el 10f' 
por 100 del total de las cuentas aeree-* 
doras. i

El resto se distribuirá a prorrata;'’ 
entre las cuotas participantes, pero( 
nunca en cantidad superior al 6 por,! 
100 anual del capital desembolsado< 

El sobrante, si lo hubiere, se aplid 
eará a ¡sanear el activo, a constituid 
un fondo de compensación de rendid 
míenlos y  otro especial para intensifi
car las obras sociales. '

CAPITULO XI '

Dis.Glución y liquidación.

Artículo 58. El Instituto de Crédito-' 
sólo’ se disolverá por acuerdo de la 
Asamblea general, adoptado por ma
yoría de las tres cuartas partes del 
capital o cuando del balance de un 
ejercicio anual resulte la pérdida de 
la cuarta parte del capital y reservas, 
a menos que las Calas participantes 
se avengan a suplir el déficit a redu
cir del capital equivalente.

La responsabilidad de las Cajas par
ticipantes se.¿imita a las aportaciones 
de sus cuotas y, por lo lauto, llegado 
el caso previsto, las que no estén dis
puestas, a cubrir el déficit quedarán 
excluidas, liquidándoseles el capital 
resiiltainte deí último balance en pro
porción al importe de sos participa
ciones.

Artículo 59. Los -acuerdos de diso
lución, reducción o aumento del ca
pital, reposición del quebranto o re
forma de los Estatutos, se comunica
rán al Gobierno, y no se ejecutarán 
mientras no recaiga la , autorización 
superior., i

Madrid, 14 de Marzo' de 1933.— 
Aprobado por $, E .»—Francisco Lar* 
go Caballero. ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS
.   »

DECRETO 
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros, de acuerdo con éste 
y en atención a las circunstancias que 
concurren en D. José Martínez Cabre
ra, Magistrado de la Audiencia de Pal
ma de Mallorca,

Vengo en nombrarle Presidente de la 
Audiencia de Tetuán (Marruecos).

Dado en Madrid a catorce de Marzo; 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
El Presidenta del Consejo de Ministros.

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO 
Para la debida aplicación de la he% 

de 9 de Septiembre de 1932, en lo re* 
lativo a la situación creada a los fun* ^
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clonarlos de la Carrera diplomático- 
consular, jubilados de conformidad con 
los preceptos de aquella disposición, 
de- acuerdo con el Consejo de Ministros 
y  a propuesta del Ministro de Estado, 

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Para todos los efec

tos se contará como fecha de jubilación 
de los funcionarios de la Carrera di- 
plbmáticoconsular en servicio activo, 
la del día en que cesaron en el desem
peño de sus cargos, cualquiera que 
fuese la fecha con que, en cada caso, 
haya sido decretada su jubilación, con
forme a la Ley de 9'- de Septiembre 
de 1932.

Dado en Madrid a doce de Marzo de 
mil novecientos treinta y tres,

' ..NICETO ALCALA-ZAMORALA' TORRES 
íúl Ministro de Estado,

' Luis de Z ulueta  E scolanq .

MINISTERIO DE JUSTICIA

 DECRETOS 
El aumento de Juzgados de primera 

instancia e instrucción, llevado a cabo 
en la ciudad de Valencia, p o r  Decreto 
de 4 de Marzo de* 1933,..permite- esc^a- 
■n-isar las Secretarías- judiciales-, de 
aqueila ciudad- de. modo más convenien
te- para el servicio público, y  hallán
dose en estudio esta nueva organiza
ción, es procedente suspender el con
curso anunciado para la provisión de 
las nuevas- Secretarías.

En méritos de lo expuesto,. a pro
puesta del Ministro de Justicia y ote 
acuerdo con., el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda en suspenso 

el concurso anunciado por Decreto de 
4 de Marzo de 1933 para proveer las 
nuevas Secretarías de los Juzgados de 
primera instancia e instrucción' de Va
lencia.

Dado en Madrid a- catorce, de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres. 

mRETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES: 
" El Ministro de Justicia,

A lvaro  de A lbornoz y  L xm in ía n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Antonio Falcó Homs, cura pá
rroco de Blanes (Gerona),, autorización 
para la venta de una casa propiedad 
de la parroquia, en virtud de escritura 
de compra de 5- de Junio de 1928, sita 
en dicha población, calle de'Roig Gel
pi, número 22, compuesta de bajos y 
un piso, cuyo valor aproximado, según 
ofrecimiento hecho, es de unas . 32,009 
pesetas; con objeto de cancelar una hi
poteca que grava dicha ñuca por 22.500

pesetas, y una deuda de 5.233 pesetas 
con 4,0 céntimos, a D. José Carreras
Parés, como saldo del importe de las 
obras efectuadas en el año 1929 en la 
expresada casa:

Y teniendo en cuenta que a raíz de 
verificada la compra de la finca núme
ro 22 de la calle de Roig Gelpi, en vir
tud de comunicación del señor Gober
nador civil de fecha 12 de Junio de 1929 
y de un presupuesto de obras presen
tado por el Maestro de obras, tuvieron 
que llevarse a cabo obras que impor
taban 27.733 pesetas con 40 céntimos, 
quedando en la actualidad un resto sin 
liquidar de 5.233 pesetas con 40 cén
timos:

Que tiene que cancelarse una hipote
ca de 22.560 pesetas, constituida a fa
vor de doña Adela Vieta, que grava la 
referida finca:

Que el párroco solicitante ha sido 
requerido actualmente para el pago de 
las expresadas cantidades, en cuyo do
cumento se hace constar que en el caso 
de no hacerse efectivos dichos crédi
tos se enlabiarán las correspondientes 
demandas, judiciales:

Que para efectuar dicha venta ha 
obtenido el correspondiente permiso 
de su superior autoridad jerárquica:

Y  en atención a que en méritos de 
la documentación aportada está justi
ficada la petición, y a qué accediendo 
a lo solicitado no se conculca el espí
ritu que informa el Decreto de 20 de 
Agosto- de 1931,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Antonio Falcó Homs, párroco de Bla- 
nés (Gerona), para que pueda efectuar 
la venta de la casa propiedad de la 
parroquia sita en dicha población, calle 
de Roig Gelpi, número 22, cuyo precio 
aproximado es unas 32.®fi§ pesetas, 
con objeto de que pueda efectuar la 
cancelación de una hipoteca que grava 
la citada finca por valor de 22.500 pe
setas, -constituida a favor de. doña Ade
la Vieta, y un crédito de 5.233 pesetas 
con 40 céntimos, a D. José Carreras 
Parés, por liquidación de obras efec
tuadas en la finca de referencia con • 

* anterioridad a la publicación del De
creto restrictivo, quedando igualmente 
autorizados el Notario y Registrador 
para otorgar e inscribir los correspon
dientes documentos de compraventa y 
cancelación de una hipoteca a que pue
da dar lugar esta autorización, y de
biendo Di Antonio Falcó comunicar al 
Ministerio de Justicia las operaciones 
llevadas a cabo y remitir la justifica
ción del pago de los créditos para su 

( anotación en el expediente* •

Dado en Madrid a ocho de Marzo de 
mil novecientos treinta y tres, i

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORREfí
El Ministro de Justicia,

A lvaro  de A lbornoz y  L im ín ia n a

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A  propuesta del Ministro de Ha

cienda, 
Vengo en declarar jubilado, con 

haber que por clasificación le corre 
ponda,-a B. Francisco Cañete Navarro, 
Jefe de Administración de segunda cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Interven
tor de Hacienda de la provincia de 
Sevilla, quien causará baja en el servi
cio activo el día 13 del mes actual, ed 
que cumplió la edad reglamentaria. í

Dado en Madrid a catorce de Marzo ; 
de mil novecientos treinta y tres. ;

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
m  Ministro <3e HacíenxSas

Ma n u e l  A z a ñ a

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con elj 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Manuel Domínguez Alca-1 
hud y Díaz de la Barcena, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, adscrito a la Dele
gación de Hacienda en la provincia de 
Tarragona, quien deberá causar baja 
en el servicio activo el día 17 del mes 
actual, en que cumplirá la edad regla
mentaria;

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos 'treinta y tres.

NICETO AL.GAL A~Z AMOR A Y TORRES! - 
El Minlstr© de Hacienda,

M a n u e l  A zañ a

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de es-, 
cala, por el artículo 1,°, letras A-a del 
Decreto de 20 de Enero de 1925, con 
efectividad del día 14 del mes de Fe-¡ 
brero último, Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo genera l  
de Administración de la Hacienda pú
blica, Tesorero de Hacienda de lá pro-’ 
vincia de Toledo, a D: Juan Herrera 
Jiménez, que lo es de segunda elásej 
de dicho Guerp© y desempeña el mis
mo cargo.
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t; Dado en Madrid a catorce de Marzo 

.de m il novecientos treinta y  tres.
JNICETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES  

lfi] Ministro (lo Hacienda,
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del M inistro de Ila- 
, cienda,
’ Vengo en nombrar, en ascenso de es
ca la , por el artículo 1.°, letras A-a del 
Decretó de 20 de Enero de 1925, con  
efectiv idad del día 14 del mes de F e
brero último, Jefe de Administración  
de segunda clase del Cuerpo general 
de Adm inistración de la Hacienda pú
blica, adscrito a la D irección general 
d el T esoro público, a D. Pablo de 
Fuenm ayor Gómez, que lo es de ter
cera clase del mismo Cuerpo y  está  
afecto a la expresada dependencia  
central.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de m il novecientos treinta y  tres.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

< 191 M inistro d® Raciónela,
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del M inistro de H a
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
ta la , por el artículo 1.°, letras B-a del 

í J).ecreto de 20 de Enero de 1925, con  
efectiv idad del día 14 del m es de F e
brero líltim o, Jefe de Adm inistración  
de tercera clase del Cuerpo general 
de Adm inistración de la Hacienda pú
blica, con efectividad del día 1.° del 
mes de Febrero últim o, a D. Carlos 
Giner Fuentes, adscrito a la Subsecre
taría del M inisterio de Hacienda; con  
igu a l efectividad, a D. Amado Hidalgo  
Huerta, Tesorero de Hacienda de la 
provincia de Albacete; con antigüedad  
del día 7 del mes antes citado, a don  
.Segismundo Juárez y  Mulleras, Depo- 

' sitario-Pagador de la D elegación de 
H acienda en la provincia de Cuenca; 
con efectividad del día 14 del mes cita
do, a D. Em ilio Diez García de los Ríos, 

i Liquidador de U tilidades en el Tribu- 
: nal Económ icoadm inistraíivo Central; 
con antigüedad del día 17 del expre
sado mes, a D. Mariano Aguilar y  
Diana, adscrito a la D elegación de H a
cienda en la provincia de Barcelona,

: y  con antigüedad del día 24 de igual 
m es y  año, a D. Francisco de la Peña  
y  García de Leániz, Diplomado de In s 
pecc ión  del T ributo ,  en la Delegación  
de Hacienda en la p rov inc ia  de Ciudad 

j (Real, iodos ellos Jefes de Negociado  
de prim era clase del mismo Cuerpo, 
adscritos a los cargos y  dependencias  

.ftue quedan reseñados.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de m il novecientos treinta y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

IS] M inistro d© Hacienda,
M a n u e l  A z a ñ a

PRESIDENCIA D E  CONSEJO  D E  
MINISTROS

ORDEN
I lmo. S r .: Visto el escrito de la Jun

ta P en insu lar de la Cámara A grícola  
Oficial de Fernando Poo, de fecha 7 
del actual, en el que so lic ita  que, ha
b ién d ose estab lecido por Orden de es
ta P resid en cia  de fecha 10 de Enero  
últim o, que el cupo de cacao p roce
dente de nuestros territorios de Gui
nea, que se im porte a la P en ínsu la  du
rante el año agrícola de 1932-33, sea  
de 10.000 toneladas; y  en vista de que 
la cosecha  supera esta cantidad, se 
autorice la exportación  del sobrante a 
a las islas Canarias y  al extranjero, 
ad m itien d o las garantías que la Adm i
n istración  estim e necesarias para ase
gurar el cupo de las 10.000 toneladas  
que señala para la P enínsula la m en
cionada Orden.

R esultando que el artículo 3.° de la 
L ey de 31 de D iciem bre últim o, que 
aprueba los presupuestos de las p ose
sion es españolas del Africa. O cciden
tal para 1933, establece que hasta que 
no sea cubierto el cupo m ínim o fijado 
para la P en ínsu la , el cacao que se ex 
porte al extranjero tributará a razón  
de 40 céntim os por k ilogram o, sin  
perju icio  de los derechos estab lecidos  
en el Arancel, y  que cuando e l cupo  
m ínim o sea cubierto, dejarán de de
vengarse esos derechos sup letorios de 
49 céntim os por kilogram o :

C onsiderando que con lo d ispuesto  
en el m encionado artículo 3.°, la Ad
m in istración  quiere asegurar que el 
cupo m ín im o fijado sea cubierto en su  
totalidad, a fin de poder atender a las  
n ecesid ad es del consum o en España, 
y que ello no quiere d ecir que la Ad
m in istració n  pretenda que la p roduc
ción  de nuestras p osesion es, que ex 
ceda de esas 10.009 toneladas fijadas 
com o cupo para el año agrícola 1932- 
33, se grave con 40 céntim os por k ilo 
gramo :

Considerando que en e l escrito de la 
Junta peninsular de la Cámara A grí
cola Oficial de Fernando Póo, se p ro
mete admitir las garantías que la Ad
m inistración fije para que ese cupo m í
nimo destinado a la Península sea cu
bierto en su totalidad,

P o r  todo lo expuesto, esta P residen

cia del Consejo de M inistros se ha ser
vido disponer:

Prim ero. Que se autorice la expor
tación del cacao producto de nuestras 
Posesiones de Africa Occidental que 
exceda de las 10.000 toneladas fijadas 
como cupo para la Península durante 
el año agrícola de 1932-33.

Segundo. Que la Cámara A grícola  
de Fernando Póo se obligará, en el 
caso de que con la remesa que conduz
ca el vapor correo del mes de Mayo, 
que liega a la Península en los prim e
ros días de Junio, no sean cubiertas 
las 10.009 toneladas del cupo de E spa
ña, a satisfacer los derechos que hu
biera devengado el cacao que falte  
para cubrir ese cupo mínim o, proce
diendo la Adm inistración a incautarse 
del depósito en poder de la citada Cá
mara Agrícola, que proviene del pago  
de un céntimo por cada kilogram o de  
cacao que se exporte de nuestras P o 
sesiones de Guinea, e im poniendo como 
m ulta una suma igual a la anterior y  
repartida proporcionalm ente entre los  
exportadores que figuren en la rela
ción form ada por la Junta Oficial de 
Prorrateo y  por la cantidad que no ha- 

i yan enviado a la M etrópoli de lo que 
se le haya asignado en el cupo.

Tercero. Con el fin de que las ne
cesidades del consumó quedaran p er
fectam ente atendidas, el Gobierno 
adoptaría las oportunas m edidas para , 
que entrara en España el cacao extran
jero hasta cubrir ese cupo m ínim o, con  
un pago de derechos igual al señala
do para el cacao producto y  proceden
cia de nuestras P osesiones del Africa  
Occidental.

Madrid, 28 de Febrero de 1933.
AZAÑA

Señor D irector general interino de Ma
rruecos y  Colonias.

ORDEN CIRCULAR
E xcm o. S r .: La C om isión de repre

sentantes de los M inisterios c iv iles  
form uló un proyecto  de reform a del 
Cuerpo de P orteros, recogid a en el 
D ecreto de 8 de D iciem b re de 1931, 
con ced ién d oles determ inados benefi
cios, que ten ían  su contrapartida en  
la red u cción  de p lantillas, las cuales 

4 fijó dicha d isp osic ió n  en la: cuantía si
gu ien te: 73 a la P resid en cia  del Con
sejo, 19 al M inisterio de E stado, i# 0  
al de Justicia , 766 al de H acienda, 292 
al de la G obernación, 1.203 al de Ins
trucción  pública, 162 al de Fom ento, 
156 al de Trabajo y  P rev isión , 146 al 
de A gricultura, Industria y  Com ercio 
y  418 a C om unicaciones.

Es indudable que la creación  de 
nuevos Centros, com o los docenfés por 
el M inisterio de Instrucción-, y  el tras-?
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laclo de oíros a nuevos locales, ha re 
percu tido  én el aum ento de esas p lan 
tillas, y que tam bién otras han expe
rim entado alteración a consecuencia 
dél pase de organism os y servicios de 

#unos a otros D epartam entos m in iste
riales; pero no es menos cierto que 
tales aum entos y m odificaciones no 
im piden ni obstaculizan, por tra tarse  
de asunto perfectam ente independ ien 
te, el cum plim iento en ese extrem o del 
Decreto de, referencia, toda vez que 
bastará  al efecto sum ar a las cifras de 
las p lantillas expuestas los aumentos 
concedidos o efectuar, en su caso, las 
variaciones pertinen tes en aquellos 
M inisterios en «Pié haya habido tras
paso de servicios.

Las norm as estatutarias actualm ente 
en vigor facilitan el acoplam iento de 
este personal subalterno a los destinos 
y poblaciones que apetecían; ahora 
bien, con la persistente am ortización, 
legalmente ordenada, de los que exce
den de plantilla , se hace en extrem o 
difícil en bastantes ocasiones — con 
evidente perju icio  del servicio, al que 
ha de atenderse con preferencia  a las 
conveniencias personales— , el cub rir 
vacantes en poblaciones para  donde 
¡no existen voluntarios que las solici
ten, y en este trance es necesario des
tacar a ellas, con carácte r forzoso, a 
quienes por exceder ele la plantilla se 
encuentran  prestando servicio en lu
gares alejados de aquellos en que se 
producen o resultan las bajas, con los 
perju icios consiguientes para  los in te
resados, que en lo posible es preciso 
ev ita r a este m odesto personal.

Con el propósito de rem ediar lo ex
puesto, y al propio  tiem po para  llenar 
algunas om isiones, esta P residencia  ha 
tenido a bien d isponer:

Prim ero. Los M inisterios civiles y 
la Subsecretaría de Com unicaciones 
d ic ta rán  las m edidas conducentes, tan 
to en los servicios centrales como p ro 
vinciales, para am oldar las p lantillas 
de Porteros a las que taxativam ente 
les señaló el Decreto de 8 de D iciem 
bre de 1931, con las modificaciones 
que autorizadam ente hayan experi
m entado desde dicha fecha por crea
ción de Centros o traspaso de servi
cios de unos a otros.

E n todo caso, la P residencia del 
Consejo no cubrirá , salvo circunstan
cias excepcionales, las vacantes que 
en  aquéllos se produzcan, hasta con
seguir las plantillas decretadas.

Segundo. En 3o sucesivo, los ascen
sos en el Cuerpo de Porteros, incluso 
los que origine la reform a de p lan ti
llas, se concederán con sujeción a 16 
prevenido en el artículo 9.° del De
creto de 8 de D iciem bre de 1931.

Tercero. T endrán  orefereneia, por

orden de antigüedad, para  los destinos 
que soliciten, excepto los que se p ro 
vean por concurso de m éritos, los P o r
teros que pertenezcan a Centros en los 
que exista exceso de personal de p lan
tilla. Asimismo se dará cum plim iento 
a lo ordenado en el párrafo  segundo 
del ahtículo 6.° del Estatuto de 22 de 
Julio de 1930.

Cuarto. En general, la perm anen
cia m ínim a de los Porteros en los des
tinos que se les confiera s e rá : de tres 
años, p ara  los que lo sean a petición 
p rop ia  y en concurso de m éritos; de 
dos años, p ara  los destinados en con
curso  de antigüedad, y de un año, pa
rad o s que lo sean con carácte r forzo
so y para  los que procediendo de ex
cedencia voluntaria se destinen por la 
P residencia  a cub rir vacante donde 
aconsejen las necesidades del servicio.

Quinto. La P residencia  del Conse
jo de M inistros otorgará, conform e a 
lo prevenido en la disposición segun
da de esta Orden, los ascensos o rigina
dos por la m odificación en los vigen
tes Presupuestos del Estado de las cla
ses que com prende este personal, y 
seguidam ente procederá a publicar, se
gún ordena la Ley de 30 de D iciem 
bre  de 1932, el Escalafón general del 
Cuerpo de Porteros.

M adrid, 14 de Marzo de 1933.
AZAÑA

Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. S r .: De conform idad con lo 

dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
ad icional a la. orgánica del P oder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación  con el 
p rim ero  del Decreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este M inisterio acuerda prom over 
en el turno  prim ero  a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante p rodu
cida por prom oción tam bién de don 
M artín N orberto Castellanos, a D. Luis 
María Moliner Lanaja, Juez de p rim e
ra instancia de en trada, que sirve el 
Juzgado de Pastrana, de en trada, en 
la p rov incia de Guadalajara, donde 
continuará prestando  sus servicios, y  
que ocupa el núm ero 1 en el Escala
fón de los de su categoría; debiendo 
su rtir  todos los efectos esta prom oción 
desde el día 8 de Noviem bre últim o, 
fecha de la vacante.

M adrid, 8 de Marzo de 1933,
P. D„

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor P residen te de la A udiencia de

M adrid.

Ilmo.  S r .: Vista la instancia  d ir ig id a  
a este M inisterio de Justicia  p o r don? 
Aurelio del P ino Gómez y D. Ladislao 
Liras González, vecinos de Segovia,! 
como albaceas testam eintarios de don 
Mariano Gañas Sana, so licitando auto-, 
rización para  que puedan efectuar la  
venta de dos fincas urbanas, sitas en 
Segovia, que fueron prop iedad  del ci
tado Sr. Cañas, con objeto de que pué- v 
dan dar cum plim iento a la vo luntad  
del testador, y  cuyas fincas so n : {

1.a Una casa sita en Segovia, callé ? 
de la Plata, núm ero 17; valorada en , 
2.750 pesetas; y*

2.a O tra -casa en la: calle del Car- í 
m en, antes del Carm en Baja, señalada j 
con el núm ero 18; valorada en 1.90(L^ 
pesetas. f -i

O bien que se declare que el acto 
de efectuar la venta expresada no es
tá afecta a las disposiciones deb De
creto de 20 de Agosto de 1931,

Y teniendo en cuenta que los soli-' 
citantes obran ún ica  y exclusivam en
te con el carácter de albaceas te s ta -; 
m entarlos, para  dar cumplimiento- a 
la voluntad del testador, la cual se es- i 
pecifica de un m odo concreto en él 
testam ento otorgado en Segovia el 2 
de Marzo de 1923, bajo el cual fallécio, 
y que ni po r el p recio  de venta de las 
referidas fincas, ni por el núm ero de 
ellas, ¡ni por la aplicación que se ha  
de dar a la can tidad  que se obtenga, ; 
las disposiciones del D ecreto res tric 
tivo  quedan conculcadas, ? *

Este M inisterio de Justicia  ha acor- f 
dado resolver la petic ión formulada! 
en el sentido de declarar y m a n ife s ta r ; 
a D. Aurelio del P ino y D. Ladislao  
Liras, que el acto de llevar a cabo el | 
cum plim iento de lo dispuesto en el | 
citado testam ento de 2 de Marzo dé 
1923, y por lo tanto la venta de la |  ̂
fincas en  él consignadas, no está afeá 
to a las disposiciones del Decreto dé 
20 de Agosfe de 1931, (y que p o r lo tan« 
to ni el N otario n i el R egistrador de? 
ben poner reparo  a ^ u n o  en o to rgar é; 
in sc r ib ir  el docum ento o docum ento# 
públicos que puedan derivarse de í 
cum plim iento de lo consignado en el 
citado testam ento; debiendo, no obsl ^ 
tante, los solicitantes p o ne r en  cono* J- 
cim iento del M inisterio de Justic ia  las 
operaciones llevadas a cabo, el im por
te obtenido y la aplicación del mismo, 
para  su constancia en el expediente.

Lo que com unico -a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 14 de Marzo de 1933.

P .O . ,
LEOPOLDO  G. ALAS

Señor Subsecretario de este Minis*
...te-rio.; ' . * .¿L
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MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante el destino de Sub
delegado Marítimo de Fucrteventura 
|)br no haber sido solicitado en el con
curso anunciado por Orden ministerial 

! de 30 de Diciembre próximo pasado, 
$  solicitado con posterioridad por el 
¡Oficial de primera D. Andrés Clarés 

* Deportaras,
■ Este Ministerio ha.tenido a bien con
cedérselo con carácter voluntario,

, Madrid, 13 de Marzo de 1933.

JOSE GIRAL

'Señores Inspectores general de Perso
nal y Navegación,

Excmo. Sr.: Vista la instancia de la 
' Cofradía de Pescadores de Bermeo, en 
. I solicitud de exención de la formalidad 
;C; de escritura notarial en los cambios 

$e dominio de los buques de pesca lito- 
v : ^al inferiores a treinta toneladas de ar- 

:§¡neo total:
Vistas las Reales órdenes de 5 de 

Febrero de 1873, 3. de Diciembre 
$e 1893, 3 de Septiembre de 1908, 6 de 
Octubre de 1915 y 8 de Agosto de 1924, 

i la ley de Comunicaciones marítimas 
á de 1909 y el Decreto-ley de Protección 
4 á la Producción nacional de 21 de 
r Agosto de 1925; teniendo en cuenta 
, que los buques dedicados actualmente 
A a la pesca de que se trata son en su 

mayoría superiores a veinte toneladas, 
Este Ministerio se ha servicio dispo

ner que para lo sucesivo, ’ y a partir 
de la fecha de la publicación de esta 
Orden ministerial, no será obligatorio 
la presentación de escritura notarial 
én los segundos y posteriores cambios 

■; de dominio ele las embarcaciones de 
' • hasta treinta toneladas de arqueo total 
A Úedieadas a â Pesca litoral, tal como 
á ía define la ley de Comunicaciones ma« 

Vitrinas de 1909, sin que esta exención 
y afecte a la primera inscripción decía- 
i fatoria de propiedad y  de construc- 
: don , ni tampoco a la radicación de los 
. respectivos expedientes de compraven- 

ta en la Subsecretaría de la Marina ci- 
Áril; volviéndose, por lo tanto, a auto
p ia r  estos cambios de dominio, me- 
||ant<| acta susprita la Delegación 
Marítima del litoral, por el vendedor, 
>1 comprador, tres testigos, con el vis
to bueno de la Autoridad de Marina 
local, corno preceptuaron las Reales 
órdenes de 1873 y 1833, antes citadas, 
purnpliándose en sus restantes puntos 
||ts Reales órdenes de 6 de Octubre 
tté 1915 y 8 de Agosto de 1924.

( :  Lo que comunicó '% :5k ÉA para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 13 de Marzo de 1933.

JOSE GIRAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Delegados marítimos y  señores,...

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
umido con motivo de instancia eleva
da por la 'Compañía Trasatlántica por 
conducto del Delegado del Estado en 
la misma, en solicitud de abono de 
1.024,882,9.2 pesetas como sexta parte 
de la subvención semestral por los ser
vicios de que es concesionaria, corres
pondiente al mes actual:

Visto el Decreto de 5 de Enero últi
m o, autorizando a este Ministerio para 
asegurar la continuación de los serví- ■ 
cios de comunicaciones marítimas iras- i 
oceánicas, hasta la vigencia de la nue- J 
va ley de Comunicaciones marítimas: 

Vista la Orden de este Ministerio, 
fecha 14 del mismo mes de Enero, 
fijando las normas a que lia de ajus
farse la prestación de los servicios de 
la . Compañía Trasatlántica durante el 
primer semestre de 1933:

Visto el informe de la Sección Eco- 
néríiicoadminisírativa de esa Subsecre- 
ría, en el que se hace constar que en 
la Subseeción 2.a, capítulo 2.°, artícu
lo 2,°, ‘‘Marina civil” , del vigente pre
supuesto de este Ministerio, existe cré
dito expreso suficiente para pago de 
esta atención:

Considerando que con arreglo a la 
norma primera de la citada Orden de 
14 de Enero próximo pasado, la Com
pañía Trasatlántica percibirá durante 
el primer semestre del presente año la 
subvención : de G.149.177,52 pesetas, 
cuya sexta parte es, en efecto, la que 
ahora se solicita:

Considerando que con arreglo, al in
forme de la Delegación del_Estado en 
la Compañía Trasatlántica, fecha 23 de 
Febrero último, la demanda de dicha 
Compañía se halla conforme con las 
normas contenidas en la repetida dis
posición ministerial de 14 de Enero 
último,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo propuesto por la Sub
secretaría de la Marina civil, que se 
proceda al pago a la Compañía Tras
atlántica de la cantidad de un millón ■ 
veinticuatro mil ochocientas sesenta .y 
dos pesetas con noventa y dos cénti
mos (1,024.862,92) como subvención 
correspondiente a los servicios de co
municaciones marítimas trasoceáuicas 
del mes de Marzo,

Madrid, 13 de Marzo d e -1933.
JOSE GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil: señor Inspector general de Na- ,

vagación; señor Ordenador de Pagos 
■por Obligaciones de este Ministerio; 
señor Interventor general este Mi
nisterio; Compañía Trasatlántica.; se
ñores...,

 --

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. S-r.: Este Ministerio ha acorda
do conceder a los Cabos e individuos 
del Instituto de Carabineros que figu
ran en la siguiente relación, que prin
cipia con Antonio Arias Pedro arenas 
y termina con Luis España Rodríguez, 
los premios de constancia que a cada 
uno se les señala y a partir de la fecha 
que también se expresa.

Lo comunico a V, I. a los efectos con
siguientes. Madrid, 11 de Marzo de 1933.

p. D.,
VERGARA

•Señores Delegados de Hacienda de las
provincias de... y  Jefes de las Coman
dancias de Carabineros de...

RELACION QUE SE CITA
De 83 pesetas por llevar más de seis 

años de servicie en el Instituto,
-iComandancia de 'Algeciras.

Cabo Antonio Arias Pedroarenas.
Carabineros Manuel Lao Caldean®, 

Juan Pérez Santamaría, Daniel Pom
pas Gómez, José Romenoi ¡Segurado y  
Francisco Fernández Martín; abona
bles deisde 1.° de Febrero de 1933.

José Lázaro Fernández; abonable' 
desde 1.° de Septiembre de 1932.

Comandancia de 'AUcmvíe. •
Carabinero Juan Such Ferrer; abo

nable' desde Id  de Febrero- de 19.33,
Comandancia de Almería.

Carabinero Francisco Villegas Mar
tínez.; abonable desde 1.° de Septiem
bre de 1932.

Comandancia de Aslurias. *
Carabinero José Ortega Sánchez;; 

•abonable desde 1.° de Febrero' de 1933.
Comandancia de Baleares.

Carabinero Antonio Palazón López; 
abonable desde t.° de Febrero de 1933.

Comandancia de Barcelona.
Carabineros Antonio San Martín Ca- 

sín, Juan López López Jerez, Fernan
do Hernández Acerheni y José Ruiz 
Espejo; abonaMeis- desde 1.° de Fe- • 
hiero de 1933.

Comandancia de -Caeeres..
Carabinero Cénzalo D avila Antú

ne z.; abonable desde l.° de Febrero de 
1933. ; ’

Comandancia de. Cádiz,
Carabinero Francisco 'Terrones Fe

rien ; abonable desde 1.° de Febrero 
de 1933.

Comandancia de Estepona,
Carabineros Roque Barrios Flores; 

abonable desde 1.° de Enero de 1983.
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f Tomás Sánchez Amado; abonable 
[desde 1.° de Febrero de 1933.

Comandancia de Granada.
Carabineros Diego Arias- López y 

José Castro Pozo; abonables; deisde- !.° 
jde Febrero de 1933.

Comandancia de líuelva.
Carabineros Policarpo Rodríguez 

[Viera, José Cabañas Rodríguez y  An- 
""idrés Requejo Bofill; -abonables desde 
I .0 de Febrero de 1933.

Comandancia de Huesca.
. Carabinero Ignacio Bravo Moran; 
[abonable des-de 1.° de Febrero de 1933.

Comandancia de Murcia,
’ Carabineros Bonifacio Navas Ro- 
[mero y Miguel Sánchez .Gil; abonables 
¡desde 1.° de Febrero; de 1933.

Comandancia de Navarra.
' Carabineros' Tirso O-easar Pérez, ¡Ma
nuel Fernández; Curto y Manuel Cañe- 
So Cañedo; abonables desde 1.° de 
Febrero de 1933. -

Comandancia de Sevilla. -

Carabinero Alfonso Pacheco Benito; 
¡abonable desde 1.° de Febrero-de 1933.

Comandancia de Tarragona.
■Carabineros José Martínez Martínez 

y  Pedro Roncero Muñoz; abonables 
desde 1.° de Febrero de 1933.

Comandancia de Zamora.
Carabineros Dionisio Alvarez de 

jQuevedo y Rodríguez, Andrés Arias 
¡Perrero y .Marcelino Mateos Rodrí- 
feue; abonables' desde 1.° de Febrero 
¡de 1933.

De 49 pesetas por llevar suás de diez y
seis años de servicio con abonost*

Comandancia de 1Algeciras.
Carabineros Candelario Rodríguez 

[fiómero, Daniel Pompas Gómez y Ru
jie No González Quintana; abonables 
desde 1.° de Febrero de 1933.

Comandancia de 'Alicante.
Carabineros Francisco Pérez An- 

¡¡dréu, José Seguí Sánchez, Emilio Suá- 
Fez- Alvarez, Jaime -Cabrera Llopis y 
José Martínez Nogueroles; abonables 
desde 1.° de Febrero de 1933.

Comandancia de Almería.
Carabinero Ignacio Fernández Mui- 

8o, abonable desde 1.° de Febrero 
•de 1933.

Comandancia de 'Asturias.
Cabo Francisco Javier García Bra

bo, abonable desde 1.° de Febrero de 
¡1933.

Comandancia de Badajoz.
Carabineros Marcelo "Vicente Blan

co, Manuel Vdlés Salas, Angel Melchor 
Pajares, "Martín Cerro Sierra y Julio 
Gómez Moreno; abonables desde 1°  
de Febrero de ÍS33. José Santos Ro
dado; abonable desde 1.° de Noviem
bre de 1932.

Comandancia de Baleares.
Carabineros Felipe González Grau-

Íína, Antonio de Ph&da Cástelló, Ma- 
tñiino García González y ^ a n ^ n  
PJtfcielU Allúe, abonables desde 1 /  'de 
carero de 1933o

Comandancia de Barcelona.
Carabineros José Ruiz Espejo, Juan 

Rodríguez Moro, Joaquín García Mar
tín, Víctor Bordado Carreto y Anto
nio Colino Hernández; abonable des
de 1.® de Febrero de 1933.

Comandancia de Cáceres.
Carabinero Celestino Prado Gómez; 

abonable desde 1.® de Febrero de 
1933.

Comandancia de Cádiz.
Carabineros Domingo .Sáez -Casado 

y Juan González Ramírez, abonable 
desde 1.° de Febrero de 1933. Andrés 
Cabrera Luna; abonable ¡desde 1.® de 
Junio de 1932.

Comandancia de Castellón.
Carabinero Antonio Navas Gonzá

lez; abonable desde 1.® de Febrero de 
1933.

Comandancia de La Coruña.
Carabinero José Millares ' Aranda; 

abonable desde 1.® de Febrero id;e 
1933.

Comandancia de Estepona ,.  .
Carabineros Arsenio Mal do na do Me

rino y Rogelio Juárez Fernández; abo
nable desde 1.° de Febrero.'de 1933.

Comandancia de Huelva.
Carabineros Juan González Miguel, 

•abonable desde 1.® de Enero de 1933 ; 
Manuel Fernández Domínguez, Agus
tín  Márquez Martínez, Antonio Mora
les Llorens, Ensebio Tapada López y 
Juan Pérez Belzimce, abonables desde 
1,° de Febrero de 1933,

Comandancia de Huesca.
Cabo Manuel Cordero Muñoz. Cara

bineros Manuel Biel Rotaste, Eleute- 
rio García Miguel, Joaquín Puig Pé
rez, José Cúbelos Novillas, Francisco 
Martínez Ornat, Nemesio Calzada Ja
cinto, Simón Galindo Callizo y José 
Ibáñez Martínez; abonable desde í.° 
de Febrero de 1933.

Comandancia de Lérida.
Carabineros Julio Villamarín Fer

nández y León Jabato Orensánz; abo
nable desde 1.° de ¡Febrero ¡de 1933.

Comandancia de Madrid.
Cabos Joaquín Teruel Manzano y  

Martín Manso Malingre. Carabinéros 
Angel Lorca Ordóñez y Máximo Pbs- 
tigO"García; abonable desde 1.° de Fe
brero de 1933.

Comandancia de Málaga.
Carabineros Antonio Fernández Va

lle jo, abonable desde 1.° de Septiem
bre- de 1932; Francisco M iranda T i
noco/M anuel Urbano Alonso y José 
C irre Ruiz; abonable desde 1.° de Fe
brero de 1933.

Comandancia de Murcia.
Carabineros Rafael Rebolo Ruiz y 

Francisco Denia Martínez; abonable 
¡desde 1.° de Febrero de 1933.

Comandancia de Navarra ,

Carabineros Gelasio Ruiz Flores y 
Juan de Dios Fraile Díaz; abonable 
desde 1J  de Febréro de 1933.

Comandancia de RipoíL
Carabwcro-s Acis-cl-o Velasco CNro- \ 

nel, íSgvcyiano Bejaraso V Na- (
, nuel Tomás Edo; abonaM iá "(ü^de 1.° - 
* ¡d’é Diciembre de 1032. - — - *

Comandancia de Santander.
Carabineros Herminio Fernández 

Rondán y Jesús Barbero Rodrigo# 
abonable desde 1.° de Febrero de 1033.

Comandancia de Sevilla.
Carabinero Juan Rodríguez Roso* 

abonable ¡desde 1.° de Febrero de 1933*
Comandancia de Valencia.

Carabinero Vicente Gómez Sánchez^ 
abonable desde 1.° de Febrero de 1933,

Comandancia de Vizcaya.
Cabo D. Jacinto Carmena Gallardo, 

abonable desde 1.° de Febrero de 
1933; Carabineros Urbano Malaina 
Malaina, abonable desde 1.° de Febre
ro de 1933; Encimo Ubierna García, 
abonable desde 1.° de Agosto de 1932;( 
Antonio Oyón La fuente, abonable des-1 
de 1.° de Noviembre de 1932.

Comandancia- de Zamora.
Cabo Jesús Tañíame Gutiérrez. Ca

rabineros Francisco Alonso Boyero y¡ 
Luis España Rodríguez, abonables 
desde 1.° de Febrero de 1933.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

ORDEN-

Ilmo. S r . : Vista la instancia formu
lada por D. José Muñoz Picornell, fun
cionario técnico del Cuerpo de Telé
grafos, categoría de Jefe de Negociado 
de prim era clase, solicitando la auto
rización m inisterial necesaria para 
constituir, una Asociación profesional 
intitulada Unión de Telegrafistas Es
pañoles, con ¡arreglo al proyecto de 
Estatutos que presenta y con domicilio 
en esta capital;

Visto el mencionado proyecto de 
Estatutos, del que resulta que los fines 
que persigue la Asociación en trám ite 
son lícitos y qm  su funcionamiento no 
supone obstáculo al buen servicio del 
Estado ni se opone a la disciplina que 
debe existir entre los funcionarios pú
blicos :

Considerando que en el expediente 
formado al efecto han informado fa
vorablemente la Dirección general de 
Seguridad y la del digno cargo de V* L,| 
habiéndose llenado las formalidades 
preceptuadas en el Reglamento de 7, 
de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a b ien  
p ilc e d e r  lá autorización solicitada, 
||á ra  qué constituya legalmente la 
S&0cia:ción Unión de Telegrafistas EsJ 
gañóles* :
' Có 'digo ;a V* I, para su conocimien* 

ío> y  efectos. Madrid, 1$ dé Maí’zo d i 
1 9 3 3 ,  .

p. Po
EMILIO PALOMO

Señores Directores generales de TeU*
com unicación y de Sé^üfidád*
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI

PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

I l mo. Sr.: Cumplida la edad de se
tenta años el día 2 del corriente por 
el Profesor de Caligrafía del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza do 
Burgos, D. Lucio Tejada Tobalina, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado al expresado Profesor, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos^ Madrid, 6 de 
Marzo de 1933.

P. D .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: De conformidad con la 
Orden de este Departamento de 16 de 
Noviembre último, y con la de 31 de 
Enero siguiente, que dispuso que se 
asignasen tres de las dotaciones crea
das en el Escalafón de Catedráticos 
«¡funerarios de las Escuelas Superiores 
de Pintura a la de Bellas Artes de Va
lencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. José Jimeno Profesor 
interino de Formas Arquitectónicas, 
de dicha Escuela; entendiéndose este 
nombramiento hecho por un año, sin 
que dé derecho alguno al interesado, 
que percibirá el sueldo anual de 6.000 
pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Mí; 
zo de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
Orden de este Departamento de 16 de 
Noviembre último, y con la de 31 de 
Enero siguiente, que dispuso que de 
las dotaciones creadas en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de las Es
cuelas Superiores de Pintura se asig
nasen tres a la de'Bellas Artes de Va
lencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Profesor interino de Prepa
ratorio de Colorido de la mencionada 
Escuela, a D. Bartolomé Mongrell; en
cendiéndose dicho nombramiento he
cho por un año, sin que dé derecho 
alguno al interesado, que percibirá el 
sueldo anual de 6.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 13 de Marzo de 
1933.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Pintura, Escultura y Graba
do de Madrid una dotación en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
dicha Escuela y de la Superior de Be
llas Artes de Valencia,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que la mencionada dotación se 
aplique a la enseñanza de “Pintura de
corativa y prácticas de ornamentación” 
y de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de este Departamento de 16 
de Noviembre último, ha tenido a bien 
nombrar Profesor interino de la men
cionada enseñanza de “Pintura decora
tiva y prácticas de ornamentación” , de 
la referida Escuela Superior de Pintu
ra de Madrid, a D. Cristóbal Ruiz, en
tendiéndose dicho nombramiento hecho 
por un año, sin que dé derecho alguno 
al interesado, que percibirá el sueldo 
anual de 6.000 pesetas.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Marzo de 1933.

P. D .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
Orden de este Departamento de 16 de j 
Noviembre último y con la de 31 de j 
Enero siguiente, que dispuso que se j 
asignasen a la Escuela Superior de 
Bellas Artes, de Valencia, tres de las 
dotaciones creadas en el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de las Escue
las Superiores de Pintura,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Profesor interino de “ Arte 
Decorativo” , de la referida Escuela, a 
D. José Renau, entendiéndose dicho 
nombramiento hecho por un año, sin 
que dé derecho alguno al interesado, 
que percibirá el sueldo anual de 6.000 
pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 13 de Mar
zo de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Bellas Artes de Valencia la 
Cátedra de Perspectiva, por falleci
miento de su titular, de conformidad

con lo dispuesto en la Orden de este, 
Departamento de 16 de Noviembre 
último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Profesor interino de “Pers
pectiva”, de la mencionada Escuela, a 
D. Enrique Ginesta, entendiéndose dicho! 
nombramiento hecho por un año, siiff 
que dé derecho alguno al interesado;,' 
que percibirá el sueldo anual de 6.000 
pesetas. \

Lo digo a V. I. para su conocimien-' 
to y efectos. Madrid, 13 de Mar
zo de 1933.

p . D „

DOMINGO BARNES , 
Señor Director general de Bellas Arfes*

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se  
hará mérito, el Consejo Nacional def 
Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:' ¡¡

“Examinado el expediente de provi* 
sión por concurso de la Cátedra dd 
Agricultura del Instituto Nacional dp 
Segunda enseñanza de Logroño, resul-; 
ta que se han presentado como aspi
rantes D. Lorenzo Vilas López, D. Ju
lián Goy Ruano, D, Joaquín Vela Gon
zalo y D. José María Cillero Angulo^ 
y que, según el Real decreto aplicabléf 
de 30 de Abril de 1915, modificado porj 
el de 17 de Febrero de 1922, estáril 
comprendidos los tres primeros en el 
grupo primero establecido en el ar
tículo 12 de aquella disposición.

De ellos, el Sr. Vilas López presenta1 
un trabajo titulado “Nuevos método^ 
para la determinación del ph. en la$' 
tierras” que, aunque modesto, no deja' 
de ser una exposición interesante de 
alguno de los métodos más reciente^ 
estilizados para la determinación del 
ph.; tiene mayor antigüedad que él se- 

¡ ñor Goy Ruano y la misma que el se
ñor Vela, ya que proceden de la mis
ma oposición; pero con la circunstan* 
cia en favor del Sr. Vilas de haber oh* 
tenido el número 1. Los Sres. Goy Rúa-! 
no y Vela no presentan trabajo ni pu
blicación alguna.

Por todo lo expuesto, este Consej<| 
opina que procede nombrar Catedráti-' 
co de Agricultura del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Logroño^ 
a D. Lorenzo Vilas López.” i

Y este Ministerio, conformándose*
' fcon el presinserto dictamen, se ha ser-) 

vido resolver como en el mismo se 
propone. .. /  tí

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Marzo de 1933. ;

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. José Gómez 
Millán, Profesor numerario del grupo 
tercero, “Construcción”, de la Escuela 
¿Superior de . Trabajo de Sevilla, soli
citando un mes de licencia por en
fermo :

Resultando que el Sr. Gómez Millán 
justifioa la necesidad de la licencia con 
certificación facultativa, en la que se 
hace constar que precisa de treinta 
días para someterse a una interven
ción quirúrgica:

Considerando que el Director de la 
Escuela informa favorablemente; que 
él interesado no ha disfrutado de li
cencia alguna durante el año último, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 
en relación con los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

Este Ministerio ha resuelto que se 
acceda a lo solicitado, concediéndose 
a D. José Gómez Millán, Profesor nu
merarle) de la Escuela Superior de Tra
bajo de Sevilla, un mes de licencia con 
todo el sueldo, para atender al resta
blecimiento de su salud, debiéndose 
considerar comenzada esta licencia 
con efectos de 10 del actual, fecha de 
entrada de la solicitud en este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1933.

domingqd‘b a r n es

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en este Ministerio para clasifi
car de beneficencia particular docente 
la Fundación instituida por el ilustrí- 
simo Sr. D. Gonzalo de Solórzano, 
Obispo que fué de Oviedo, en Torral- 
ba (Cuenca); y 

Resultando que dicho señor—falleci
do bajo testamento otorgado a 13 de 
Septiembre de 1568 ante el escribano 
público de aquella ciudad, D. Gaspar 
de Barrios—, estableció en el mismo, 
entre otras cláusulas, que en la villa 
da Torralba, de la provincia de Cuen
ca, se creara una institución de seis 
Capellanes Sacerdotes, tres vitalicios 
y tres temporeros, con la obligación 
de celebrar cierto número de misas, y 
la condición de que uno de ellos fuera 
Maestro de Escuela y dos preceptores 
de Gramática para el cumplimiento de ■ 
ciertos fines de enseñanza, en tanto no 
®e creara el Colegio que el testador 
tenía proyectado para estudios supe- I 
riores; de cuyas memorias, dotadas j 
con bienes suficientes, se encomendaba *

el Patronato a un pariente del testa
dor, en los grados y líneas que deta
lladamente especifica el causante: 

Resultando que, mermados conside
rablemente los bienes de la institución, 
con fecha 24 de Julio de 1734, el Pro
curador general de la Diócesis de 
Cuenca dictó auto áe reducción de car
gas, como consecuencia del que las 
rentas fundacionales se invertirían en 
la dotación de tres Capellanes, dos 
Maestros (uno de Gramática y otro de 
Escuela) y una Maestra, aparte de los 
gastos de culto y los generales de ad
ministración; enajenándose más tarde 
los bienes que la institución conserva
ba como consecuencia de las leyes des- 
amortizadoras, sin que actualmente se 
tenga noticia de que se cumpla ningu
no de los fines que a la Fundación co
rrespondían, la que sólo parece poseer 
una lámina intransferible de la Deuda 
perpetua interior, señalada con el nú
mero 1.953, y a la que corresponde un 
capital nominal de 16.116,JO pesetas, 
cuyos intereses vienen figurando englo
bados entre los ingresos del presupues
to de aquel Municipio:

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, por acuerdo de 10 de Fe
brero del pasado año, declaró que la 
Fundación de que se trata era de la 
competencia del de Instrucción pública 
y Bellas Artes, al que remitió el expe
diente:

Resultando que este Protectorado re
solvió, en 26 de Abril de 1932, que, sin 
más trámites, se procediera a incoar 
expediente de clasificación, y que por la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Cuenca se requiriese al Ayuntamiento 
de Torralba para que devolviera a la 
Fundación las cantidades, intereses de 
su capital, que había ingresado en ar
cas municipales:

Resultando que, incoado expediente 
de clasificación, se han cumplido en él 
cuantos requisitos determinan *los ar
tículos 41, 42 y 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913:

Resultando que el Alcalde dé Torral
ba, en cumplimiento de acuerdo del Mu
nicipio, ha solicitado que quede sin 
efecto la Orden de 26 de Abril último, 
en cuanto se refiere a la obligación del 
Ayuntamiento de devolver las cantida
des que, por rentas de la inscripción de 
la Deuda propiedad de la Fundación, 
ha ingresado en sus arcas; alegando que 
la Obra pía no existía; pero que se le
vantaban las cargas fundacionales, de 
lo que se deduce que el Ayuntamiento 
era el encargado de cumplirlas, como 
ha ocurrido, ya que tiene a su cargo las 
obligaciones de Beneficencia e Instruc
ción pública, a las que se han aplicado 
los intereses del capital fundacional: 

Considerando eofliprendidé Ja Funda

ción de que se trata dentro de los a r | 
tículos 2.° y 4.° del Real decreto de 2m 
de Septiembre de 1912, concurriendo)* 
además, las circunstancias prescritas ei  ̂
el 44 de la Instrucción de 24 de Julid?. 
de 1913: ¡j

Considerando que si bien el fundado/ 
dejó reglamentado el patronazgo, no 
conoce a quién pueda corresponder ac
tualmente, ni nadie ha reclamado sdf; 
ejercicio, por lo qué el Ministerio puedd; 
hacer uso de la facultad qué le concede}' 
el apartado b), regla 8.a, artículo 5.° de? 
la Instrucción antes citada: \

Considerando que los patronos deí 
las Fundaciones particulares benéfico* 
docentes están obligados a presentar! i 
presupuestos y rendir cuentas anualeüj 
al Ministerio, en observancia de los ar-j 
tículos 19 y 21 del Real decreto de 27J 
de Septiembre de 1912, salvo cuando eí f 
fundador les hubiera expresamente re-; 
levado de esta obligación, lo que no;.1 
ocurre aquí: i

Considerando que si bien cuando láif 
institución se fundó pudo atender al j 
cumplimiento de sus fines, y más tardé- 
a los que le asignó el Procurador ge*¿ 
neral de la diócesis de Cuenca, hoy no 
le es posible cumplir unos ni otros porí, 
sus escasas rentas; por lo que deberá) 
incoarse expediente de transmutación- 
de fines a vista del artículo 1.° del ReaJ 
decreto de 15 de Julio de 1921 y de losf! 
54, 55 y 56 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913: 7

Considerando que las rentas de las 
Fundaciones particulares benéfico-do-, 
cantes no pueden ingresar en Hacien/; 
da, ni servir a los Ayuntamientos paral 
atender las obligaciones que sobre 
ellos pesan por Instrucción pública y 
por Beneficencia, sino que han de dedi« ’ 
car se única y exclusivamente al levan-; 
tamiento de sus cargas:

Considerando que, con arreglo al ar-í 
tí culo 1.895 del Código civil, cuando se 
recibe alguna cosa que no había dere
cho a cobrar y que por error fué inde
bidamente entregada, surge la obliga
ción de restituirla:

Considerando que el Ministerio dé'. 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
’el único competente para clasificar es
ta Fundación desde el Real decreto d# 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 29 de Julio de 1911, resoluto
rio de un conflicto jurisdiccional,

Este Ministerio, a propuesta de te 
Sección de Fundaciones y de conformi
dad con el dictamen emitido por te 
Asesoría jurídica, ha re m ello :

1 Que se el as i fique o. ;.*n ;; !' :whco*t -- 
docente, de carácter pm -u • i ai fun
dación instituida.por,él hum muso se
ñor D. G o n z a lo  d e  Solórmno, cu 10-
rralba (Cuenca). N P

2.° Que se nombre provisionalmente
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patrona de la misma a la Junta pro
vincial de Beneficencia de Cuenca (con 
obligación do presentar presupuestos y  
¡rendir cuentas anuales al Protectora
do), y sin perjuicio de tercera persona 
que reclame el paír nazgo, acreditan
do en debida forme su derecho1.

3A Que dicha J unta  incoe el expe
diente especial de transmutación de ti
mes fundacionales con arreglo a los ar
tículos 1.° del Real decreto de 15 de 
Julio de 1921 y 54, 55 y 55 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1915.

4.° Que se desestime la instancia del . 
Ayuntamiento de ̂ Porralba, de que que
da hecho mérito.

5.° Que i a Junta provincial de Be
neficencia practique liquidación de las 
cantidades indebidamente ingresadas 
en arcas deí Ayuntamiento de Torraí- 
J)á, invitándole a su devolución, hacien
do constar el Municipio en acta (de la 
que remitirá copia certificada a este 
Protectorado) la obligación que con
traiga y figurando como deudor en las 
¡cuentas de la Fundación en tanto el 
¡reintegro total no ce verifique.

G.° Que, de no avenirse e l ’ Ayunta
miento a esta solución amistosa, acu
da el'Patronato a los Tribunales de 
Justicia mediante la correspondiente 
demanda, valiéndose de los Letrados 
y  Procuradores del Cuerpo de Bene
ficencia y con el beneficio de' la po
breza legal que concede a estas Ins
tituciones él artículo 16 del Real de
creto de 27 de Septiembre' 'efe 1912; y

7.°. Que de ios presentes acuerdos se 
'Com uniquen cuantos traslados precep
túa el artísulo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general :de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 
libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. José Domingo y Quílez Catedrá
tico numerario de Física teórica y ex
perimental de la Sección de Ciencias 
de Cádiz, con el haber anual de 8.000 
pesetas y  demás ventajas de la. ley.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid,. 15 de Mar
zo de 1933.

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

í í

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 
|ibre,

Este Ministerio ha ¡resuelto nombrar 
a D. José Baltá y Elias Catedrático 
numerario de Física teórica y expe
rimental de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Salamanca, con 
el haber anual de 8.000 pesetas y de
más ventajas de la Ley.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que, para proceder a 
la publicación del Anuario Legislativo 
correspondiente abaño 1932, se abra, 
durante un plazo de quince días, que 
empezarán a contarse desde la fecha 
de la inserción de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , concurso público 
público entre los Establecimientos a 
los que pueda interesar Ja realización 
del trabajo, con arreglo a las bases 
que a continuación se detallan:

a) Se imprimirán 909 ejemplares, 
encuadernándose: 850 en rústica y  50 
en tela, conforme a los modelos de ta
maño, tipo de imprenta, etc., etc., que 
pueden examinarse en las oficinas del 
Boletín Oficial del Ministerio los días 
laborables, de diez a trece horas.

b) Las ofertas se harán expresan
do precio por pliego compuesto y ti
rado, mas los gastos de encuaderna
ción por ejemplar en rústica y en tela, 
teniendo presente que el papel será fa
cilitado por este Departamento.

c) Los trabajos se cobrarán: bien 
por grupos de a 19 ¡pliegos compues
tos y tirados contra entrega de las 
"capillas” corespondientes, o al finali
zar la impresión y encuadernación del 
Anuario.

d) El plazo de entrega del Anuario 
totalmente terminado será el de trein
ta días, a contar desde la fecha del en
vío del último original por la Oficina 
correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, entre los cuales ha 
de contarse la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id . .Madrid, 
15 de Marzo de 1933.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Sal v  fi b amelarlo de este Ministerio.

I lmo, Sr.: Vacante en el Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos una plaza de 12.000 pe
setas de sueldo, por jubilación,forzosa 

j en 11 de los corrientes de D. Francis

co Luprani y Gómez, que se hallaba 
afecto a la Biblioteca Nacional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que ise haga la correspondiente 

corrida de escalas, y que, en su vir
tud, asciendan: a la categoría de pe-, 
setas 12.000, D. José Sidra García, ads
crito a la Biblioteca de los Talleres de 
la Escuela Industrial de Madrid; al 
haber de 11.000 pesetas, D. Casto Ma
ría del Pavero y Sáinz de Yaranda» 
afecto "al-Museo Arqueológico Nacio
nal; al sueldo de 10.000 pesetas, don 
Tomáis Navarro Tomás, destinado en 
la Biblioteca del Centro de Estudios 
.Históricos-; a la categoría de 9.000 pe
setas, D. Manuel de .Gófígora Ayustan-' 
íe, adscrito al Archivo de este Depar
tamento ministerial; ai haber de 8.000 
¡pesetas, D. Emilio González' Díaz de 
Celis, afecta a la Biblioteca Nacional;'- 
a! suelde de 7.000 pesetas, D'. Luis Ji
ménez Placer y Ciaurriz, destinado en 
el Archivo'general de Indias (Sevilla),• 
y a la categoría de 6.600 pesetas,, doña 
María del Pilar Losceríales Baylin, 
adscrita a la Biblioteca Nacional; ocu
pando todos ellos el número 1 de su. 
inmediata categoría, excepto el señor. 
González Díaz de Celis, que tiene el 
número 2 y el primero en condicio
nes reglamentarias para el ascenso; y 
entendiéndose a disfrutar lais nuevas 
categorías, a efectos escalafoiiales y 
económicos, a partir del día 12 de 
los corrientes; y

2.° Que la vacante en la categoría 
de 5.000 pesetas se reserve para .pro
veer en su día por virtud de turno de 
oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Marzo de 
1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Beílais- Ar

tes.

M I NISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES 
Ilmo. Sr. : Vista la instancia de de 

ña María Carranza Alcalde de Raeza* 
eii solicitud de que en lo sucesivo ss 
entiendan con ella las notificaciones 
necesarias para que realice . personal
mente el pago de los intereses y  el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 7 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Gasas 
baratas y económ icas:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha- adqnrido el
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pleno dominio 'de la linca y lo acre- 
■dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 9 de Noviembre de 
1.931, ante D. Félix R. Valdés, bajo el 
número 931 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del 
Mediodía:

Considerando que coa arreglo a  l a  
Real orden de 11 de Mayo .d e  1928, 
publicada e n  l a  Ga c e t a  del día 23, to
ldo beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
¡tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
¡a su ea.sa} que en este caso y según 
escritura de 27 de Noviembre de 
1.92.3, ante D, Jesús Coronas, asciende 

. a 19.582,88 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

.Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
ídel beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
¡lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 
¿924:

Mistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio lia dispuesto decla
ra r vinculada a doña María Carranza 
¡Alcalde de Baeza la casa barata y su 
¡terreno número 7 del del proyecto 
¡aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas baratas y económico, que es 
la fíne,a número 8.781 del Registro de 
H  ¡Propiedad f e l  Mediodía, de Ma- 
¡¡aríd, tomo 79®, libro 189 de la see- 
rcién prim era, inscripción sexta, fo
lio 187; vinculación qufe lleva consL 
igo la im posibilidad de que l a . casa 
¡quede embargada -salvo para hacer 
efectivos ios plazos no safe  fechos por 
OÍa com pra del inmueble, los créditos 
■hipotecarios que con anterioridad a 
3#, djiidicació-n se hayan- obtenido de 
leqalqnier - • entidad o particular, y 
Jos derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a ios efectos 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
¡(fe 1924, sin -que durante el' plazo de 

' 'Cincuenta años, a contar desde el 9 
de Noviembre de 1931,.pueda la ñu
ca ser transm itida a título distinto 
de! de herencia o- donación al here
dero a quien ‘corresponda el -derecho 
¡de sucesión, según las reglas y las 
íáDiidicio-nes establecidas en el citado 
Deereto-ley, correspon diente exclusi- 
iTa-mente a este- Ministerio acordar la 
des Yin dilación, si procediere.

Lo digo a V. I. para .su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1383, “.•*

FRANCISCO h , CABALLERO 
8eñor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la  instancia de don 
Isidro Espinel Jofre, en solicitud, de 
que en lo sucesivo se entiendan..con 
él las notificaciones necesarias'* para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses . y ei reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 7 
bis del proyecto aprobado a la Go- 
ioperativa “La Masnouense”, de Mas- 
non (Barcelona) :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con. la escritura de compra he
cha en. Matar ó a 17 de Enero de 1982, 
ante D. Francisco Jiménez e Isiúrlz, 
bajo el número 2.0 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad do Mataré:

Considerando. que con arreglo a la 
Real orden, de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e ta  del día 28, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de .la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización -e intereses .del 
préstamo d.el Estado que corresponda 
a su 'casa,, que en este , caso y según 
■escritura de 26 de Octubre de 1928, 
ante D„ Juan José ..Burgos, de Barce
lona, asciende a -9.397,52 pesetas, más- 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la. cifra citada: _

Considerando que las casas baratas 
-que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo -dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924.:

'Vistos el precepto citado y la. Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Isidro Espinel Jo
fre la casa barata y su terreno nú
mero 7 bis del proyecto aprobado a 
la Cooperativa “Ü a MasnouenseL de 
Mus non (Barcelona), que es la fin
ca número 1,882 del Registro de la 
Propiedad de Mataró, tomo 898-, li
bro 72, de -Masnooi, folio 145, vincu
lación que lleva consigo la im posibi
lidad de que la casa quede embarga
da, -salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por .la com pra del 
inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde ei 17 de Enero 
de 1932, pueda la finca srr transm i
tida a título distinto dM * • herencia 
o donación al . r ^  A m co- •

rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones es-? 
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la desvincula- 
ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Contratas Ferrovia
rias, del Jurado mixto de Transportes: 
terrestres, de Albacete,

Este Ministerio ha dispuesto que la . 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pedro 
Larca Marín y D. Gonzalo Hernández 
Pérez-Mcdeb 

Vocales patronos suplentes: D. An
gel Ruiz R ey .y D. José Vidal Mordo- 
nove. '

Vocales obreros efectivos: D. Gerar
do Vecina Gallardo y D. Ramón Pozo 
Fernández.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Corredor Atienza y D. Manuel Rodri
gues Navarro.

Lo que digo a V. I. para su cono-' 
cimiento y -efectos. Madrid, 10 de Mar* 
zo de 1933:

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de latf 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Estiba y Deses liba, 
del Jurado mixto de Transporte marí
timos (Carga y Descarga), de Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Eva
risto González Gómez, D. Enrique Re- 
boreda Rodríguez, D. Lucas Díaz del- 
Moral y D. Manuel Caride Rodríguez. : 

Vocales patronos suplentes: D. Luis 
Ribera Guzmán, D. José González Gon
zález, D. José Campos Román y don 
José Taboada Martínez.

Vocales obreros efectivos: D. Ant®~ 
nio Mocero Cañizares, D. Manuel MSf ' 
gueles Lamas, D. Aquilino Collazo y  
D. Faustino Conde Fagines, .

V o c a l e s  obreros suplentes: ». Anto
nio Ballesteros Lorenzo, D. Edow'tw ( 
Pazo, D. Enrique Domínguez y D. Gre- - 
garlo L ó p e z .
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r ¡Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
$eñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Tintoreros y Quita
manchas, del Jurado mixto de Indus
trias de la Confección (Vestido y To
cado), de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Jaime 
Masip Roca, D. Manuel Palacios Arnal, 
D. Antonio Pérez Lobés y D. José Te
jada.
v Vocales patronos suplentes: D. Pablo 
Recknagel Speth, D. José Romeo, don 
Luis Vicente y D. Valentín Alvarez.

Vocales obreros efectivos: D. Rober
to Caseras Salvador, D. Miguel Gómez 
Sánchez, D. Bonifacio Vergara Gutié
rrez y doña María Fenero Grasa.

Vocales obreros suplentes: D. Remi
gio Pina García, D. Miguel Martín Gra
sa, D. José Omedes Guallar y D. Pas
cual Pérez Pérez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros de la Sec
ción de Empleados, del Jurado mix
to de Agua, Gas y Electricidad, de 
Palma de Mallorca,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la representación obrera 

de la expresada Sección quede cons
tituida de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Juan Bonet 
Tarrasa, D. Juan Mateos Alvarez y don 
Guillermo Fullana Cañellas.

V o c a l e s  suplentes: D. Francisco 
Vich Salom, Do Francisco Jaume Ros- 
selló y D. Gabriel Villalonga Coll; y

2.° Que no habiendo concurrido a 
las elecciones para designar los Vo
cales patronos de la Sección de que 
se trata, la entidad con derecho elec
toral, consignada en la correspondien
te Orden de convocatoria, se verifi
quen las elecciones para elegir la re
presentación patronal de dicha Sec
ción, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 15 de la vigente

ley de Jurados mixtos de 27 de No
viembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones de Vocales de representación 
obrera de la Sección de Empresarios 
y Coristas, del Jurado mixto de Espec
táculos públicos, de Cataluña,

Este Ministerio, oída la Comisión 
interina de Corporaciones, ha dis
puesto:

1.° Que queden sin efecto las elec
ciones de Vocales obreros de la Sec
ción de Empresarios y Coristas, antes 
expresada, por haberse celebrado sin 
intervención del Delegado de la Auto
ridad; y

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
de nuevo las elecciones para designar 
los Vocales de que se trata, teniendo 
derecho electoral la Sociedad de Coris
tas de Cataluña (Barcelona), con 274 
socios, y la Sociedad de Coristas y con
juntos líricos, de Barcelona, con 170, 
debiendo remitir dichas entidades sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado de Trabajo, en Barcelona, el cual 
hará el escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera de la agrupación B), integrada 
por las Secciones de Empleados de Se
guros, Agentes de Seguros, Empleados 
del Monte de Piedad y Cajas de Aho
rros, Empleados afectos a la Recauda
ción de Contribuciones e Impuestos, de 
Madrid, para el cargo de Vicepresiden
te de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el art. 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, ha dispuesto 
que sea nombrado Vicepresidente de la 
mencionada Agrupación D. Pedro Bra
vo Galindo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 dé Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose padecido error material 
en la publicación de la Orden de este; 
Departamento, relativa al nombramien
to de Vocales patronos del Jurado mix
to de Transportes terrestres (Sección 
Tracción mecánica), de Cartagena, se 
inserta a continuación debidamente 
rectificada.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas para elegir los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de Transpor
tes terrestres (Sección Tracción mecá
nica) , de Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la Sección 
mencionada quede constituida de la ma
nera siguiente:

Vocales efectivos: D. Miguel Inglés 
Guillermo, D. Angel Blasco Balanza, 
D. Juan Gil Hernández y D. Humberto 
Monche Cancela. t

Vocales suplentes: D. Ginés Murcia 
Martínez, D. Francisco Munuera Zamo
ra, D. Pedro Belmonte Díaz y D. Fran
cisco Bermúdez Vidal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS
----------------- -—  

ORDENES 
Ilmo. ,Sr.: Vista la instancia suscri

ta por D. Manuel García Cuervo, co
mo Presidente de la Federación dé 
propietarios de camiones de España 
y similares de tracción mecánica, potí 
la que solicita se le expida certificada 
de ¡una disposición de este Ministe-i 
rio por la que se dispensaba de eistâ s 
en posesión de permiso de conduci| 
de primera clase a los conductores a| 
servicio de la Sociedad de Autobuses 
de Barcelona siempre que no saliese#, 
de un radio de 30 kilómetros de laj 
población, disposición que dice 
hizo también extensible para Madrid*

Este Ministerio ha tenido a bieri 
disponer: . N

1.° La autorización concedida pon 
Real orden número 153, de 15 de Abril 
de 1929, inserta en la G a c e t a  d e  Ma¡- 
d r id  de 25 del mismo mes y año, sé 
entenderá concedida únicamente, cor 
mo de un nxodo taxativo se expresi 
en la misma, a los conductores que es| 
tén al servicio de la Compañía general 
de Autobuses de Barcelona, los eualeSi 
con la sola posesión del permiso dé 
conducir de segunda c l a s e ,  podrá# 
des empeñar en i a mism a cargos dé 
conductor en vehículos destinados $ 
servicios públicos de transí* rie de
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carácter urbano siempre que el radio 
tic acción de los mismos no sobrepase 
del término municipal de la población# 
en que estén establecidos.

2.1> Que de acuerdo con el carácter 
general que se dice tiene la disposi
ción antes mencionada, cuando algu
na Sociedad que se dedique a la ex
plotación de servicio de transporte de 
carácter urbano desee obtener para 
sus conductores la misma ampliación 
en cuanto a la aptitud proporcionada 
por el permiso de conducir de segun- 
da^clase, podrá solicitarlo de este Mi
nisterio con instancia razonada en la 
que detalle las normas que sigue para 
la selección de su personal, en -vista 
de las cuales y de las aclaraciones que 
estime necesarias, podrá este Ministe
rio conceder o no la autorización so
licitada.
; 3.° Que al concederse, t^nto la au
torización ratificada por el punto pri
mero de esta Orden, como las suce
sivas que tengan lugar ai amparo de 
'lo establecido en su artículo 2.°, te
niendo en cuenta en cada caso la for
ma en que las correspondientes enti
dades explotadoras de servicios de 
transporte de carácter urbano selec
cionan y organizan los conductores a 
su servicio, todas ellas podrán ser re
tiradas en cualquier momento cuando 
¡por este Ministerio se eistim-e que se 
dejan de cumplir las normas y condi
ciones por cuya fiel observancia se 
hubiese estimado procedente conce
der la respectiva autorización.

4,° Que para la debida aclaración 
de lo dispuesto en la Real orden al 
principio citada se publique la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportuno®. Madrid, 30 de Diciem 
bre de 1932.

p.
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Ministe- 
• ido.

Ilmo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Orden ministerial de 7 
de Febrero último,

Este Ministerio ha resuelto que por 
el Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Leopoldo So
ler y Galí, se instruya el expediente 
que se menciona en la citada Orden, 
con objeto de determinar si D. Fran
cisco Gallardo, contratista que fué de 
varias obras de conservación y repa
ración de carreteras en la provincia 
de Sevilla, tiene derecho a la revi
sión de los precios de las contratas 
¡aludidas en el escrito de 29 de Febre
ro de 1932, así como para esclarecer

las irregularidades que parecen exis
tir en la Jefatura de Sevilla en rela
ción con aquellas revisiones y exigir; 
en su caso, las responsabilidades a 
que haya lugar; abonándosele por la 
ejecución de este servicio las dietas 
que para los de su categoría señala el 
Reglamento de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo 5.°, artículo úni
co, concepto 2.° del presupuesto v i
gente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Depar
tamento.

En vista de lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de la Jefatura de In
dustria de Ceuta, en informe elevado 
al limo. Sr. Delegado de ̂ Fomento de 
Tetuán, y transmitido por éste, ¡ha
ciéndolo suyo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que el apartado e) del artícu
lo 3.° del Reglamento para la circula- 
cinó de vehículos con motor mecáni
co por las vías públicas de España, 
aprobado por Real decreto de 16 de 
Junio de 1926 (G a c e t a  del 19), se en
tenderá redactado como sigue:

e) En - Ceuta y Melilla efectuarán 
esta tramitación los Ingenieros Direc
tores de la Junta de Obras del puer
to y de la Junta de Fomento, respec
tivamente.

2.° Que esta disposición empiece 
a regir el día 1.° del próximo mes de 
Abril, para cuya fecha la Delegación 
de Fomento de Tetuán deberá haber 
entregado a la Dirección dp las Obras 
«del puerto de Ceuta los expedientes 
de los permisos de circular y condu
cir expedidos por ella desde la fecha 
de vigencia del citado Reglamento, 
así como los respectivos libros-regis
tro y cualquier otra clase de docu
mentos relacionados con el despacho 
de estos expedientes.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
11 de Marzo de 1933.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Aso

ciación Patronal M adrileña de Casas

Instaladoras de Calefacción, Ascenso
res y Saneamiento, solicitando se rec
tifique la Orden, de 17 de Diciembre 
de 1932:

Resultando que por dicha Orden se 
dispuso que para los motores de los as
censores, cuya potencia fuera de cin
co a 15 k. w., la corriente de arranque 
máxiifia admisible fuera dos veces la 
nominal marcada en la placa, cuando" 
lo permita la sección de las líneas ins
taladas y las estaciones transformado
ras que puedan hallarse en el circuito 
de alimentación de las líneas:

Considerando, no obstante, que el 
autorizar dichos motores requerirá  
forzosamente previo informe de la Em 
presa suministradora de energía en el 
que se indique la posibilidad de adl 
mitir ese aumento de intensidad y; 
arranque, por existir suficiente sección 
en los cables de alimentación sin que 
se produjeran variaciones sensibles en 
el voltaje «del sector correspondiente»

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner:

1.° Que caso de permitirlo la sec* 
ción de los cables y las estaciones 
transformadoras, podrá autorizarse en 
cada caso por la Jefatura de Industria 
correspondiente la corriente máxima 
admisible de arranque igual a tres ve
ces la nominal marcada en la placa» 
para los motores de cinco a 15 k. w., 
justificando la «necesidad de adopta! 
ese máximo y la imposibilidad de co
locar en la instalación del ascensor loŝ  
aparatos de arranque mecánico que 
eviten el excesivo consumo de energía 
en el arranque y previo informe de la 
Empresa suministradora de energía.

2.° Que esta reglamentación relati
va a los motores de ascensores eléctri
cos no tiene aplicación a las instala
ciones efectuadas antes de la fecha de 
la publicación del Reglamento de ins
talaciones receptoras aclarado por la 
Orden de 17 de Diciembre de 1931.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y a los efectos oportunos. 
Madrid, 28 de Febrero de 1933.

P. D.»
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito en que el 
Alcalde de Calatorao, en represen ta
ción del Ayuntamiento, y para  cum
p lir el acuerdo unánimemente adopta
do por la Corporación en 5 de Agosto 
de 1932, recurrió  en alzada de la pro
videncia  gubernativa de 26 de Julio 
del mismo año, por Ja cual se deses
timó una reclamación de varios abo
nados, cursada por conducto del Mu
nicipio, contra el imgarlar* en
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; cnanto a aplicación de tarifas y alte
ración de ¡precios, con que hace el .su- 

; ministro a dicho pueblo la 'Sociedad 
“Elecira Jalón” :

Resultando- comprobado que, sean 
cuales fueren ias causas de índole pair- 
;ticiliar y privada que alega en su des
cargo la Ivupresa “Electra Jalón” , he
chos cierhxs, confesados por la misma 

! entidad y no rectificados por la Jefa- 
: lora 4 ) Industria de Zaragoza, s-crn-que,. 
' constituida aquella en el año 1900‘para 
| -explotar un salto de agua en el río Ja- 

lou, aprovechándolo en la producción 
! de energía eléctrica, aunque en 1919 
‘ -arrendase tal industria a los señores 
Noguera y ‘Carnicero, quienes termina
ron su contrato en 1924, dejó de eum- 

: plirse lo dispuesto' en el apartado teir- 
; cero de la Real orden de 14 de Agosto' 

de 1920, relativamente al envío a* la 
Verificación oficial de contadores de 
electricidad de la provincia de las ta
rifas vigentes, con arreglo a las cua
les habría de hacerse en lo sucesivo 

: el suministro:
Resultando que, con posterioridad a 

-esa fecha, como se acredita con los re
cibos número 98, correspondientes al 
consumo de energía a tanto alzado que 
•efectuó Do Manuel Láz-aro "en los me
ses de Octubre y Noviembre de' 1920, 
y con los números.9 y 250, de D. Ma
ximiliano Guerrero, por consumo de la 
misma, en fuerza motriz, durante los 
meses -de Enero de 1926 y  Noviembre 
de 1927, testimoniados notarialmente, 
Ja Empresa modificó por sí los precios, 
sin observar ninguna de las formali
dades legales:

Besultando que tampoco se presen
taron ni las primitivas tarifas, esto es, 
las existentes ai publicarse la Real or
den de -14 de. Agosto de 1920, ni las 
modificadas después, y , según se dice, 
aceptadas o consentidas por los abo
nados al publicarse el Real decreto de 
12 de Abril de 1924, que reproduce el 
precepto obligatorio de presentar las 
tarifas de aplicación, ni se atuvo a la 
prohibición de que se alteren éstas sin 
la indispensable' autorización adminis
trativa :

-Considerando que la oportuna pre
sentación de las tarifas a la Verificación 
oficial o a la Jefatura de Industria de 
la provincia, no se exigió por las dis
posiciones citadas como simple requi
sito formulario, sino con objeto de que 
constasen en una oficina pública que, 
■entre sus servicios, tiene el de regula- 
rizacion de los suministros, claro está 
que manteniendo los .precios autoriza
dos por los órganos competentes de la 
’Admínisíración, y que dicha oficina 
¡aceptó como legales las tamas que ve
nían aplicándose por las Empresas y 
de las oue sólo puede tener conoci

miento oficial por aquellas que le fue
ren presentadas a informe, pues mal 
podrá aprobar las modificaciones que 
se pretenda de las que no conoce por 
el cumplimiento estricto de los precep
tos legates; criterio mantenido por el 
artículo -61 del Reglamento de 4.9 de 
Marzo de 1981, -*en el que-se detalla aun 
más la fiscalización del Estado para re
gular los precios, sin dejar al arbitrio 
da las Jefaturas la interpretación que 
de las normas prefijadas se haga: 

Considerando que nada puede obje
tarse a la vigencia de las tarifas apli
cadas antes de publicarse la Real orden 
de 14 de Agosto de 1920, pues cierta
mente existió un régimen de mayor li
bertad; pero sí lian de acomodarse a 
lo dispuesto ias que desde dicha fecha 
se aplicaron por la Empresa “Electra1 
Jalón” , y no parecen con fuerza de 
obligar las presentadas en el momento 
de contestar a las reclamaciones del 
Ayuntamiento' de Calaiorao,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se conceptúen legales las ta
rifas aplicadas hasta la publicación de 
la Real orden de 14 de Agosto de 1920, 
y que-por el St. Gobernador civil de 
Zaragoza se imponga a la Empresa 
“ETeetra Jalón” las sanciones en que 
ha incurrido por infracción de las dis
posiciones reguladoras del suministro 
de energía eléctrica, advirtiéndola que 
esta resolución es definitiva y que con
tra -ella sólo procede el recurso conten-, 
ció so adiri luis tr ativo.

Lo qtie comunico a V. I. para su 'Co
nocimiento' y efectos; Madrid, 28 de Fe
brero de 1933.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

■Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por el Alcalde de GraHo
lléis, en nombre y representación de 
aquel Ayuntamiento, c o n t r a  resolu
ción sobre aumento de tarifas de su
ministro de agua a favor de D. Luis 
Serra Guardia: .

Resultando que dicho señor, conce
sionario del servicio público de abas
tecimiento de aguas potables a Gra- 
nollérs, solicitó del Ayuntamiento de 
esta población, con fecha 21 de Octu
bre de 1929, que, conforme a lo pre
venido en el artículo 6.° del Real de
creto de 12 de Abril de 1324, ¡se le au
torizase para modificar la tarifa de 
precios de 0,22 pesetas metro cúbico, 
■elevándola a 0,45 la misma unidad de 
medida, “ sin rebasar con ello la pro
porcionalidad señalada por el Estado 
a las Corporaciones que afrontan di
cho abastecimiento con el auxilio pe
cuniario que les corresponde” , cuya

advertencia parece referirse al apoyo; 
económico que presta el Estado a quie
nes realizan alumbramientos de aguas, 
según el Real decreto de 28 de Junio 
de 191iG:

Resultando que el ¡mencionado se
ñor Serra, en nuevo escrito dirigido 
al señor Gobernador civil de la pro
vincia, expuso que, con fecha 23 de 
Septiembre' de 1920, se aprobó la ta
rifa de 0,50- pesetas metro cúbico y  
que la que ahora solicita es de 0,45 
pesetas:

Resultando  ̂ que a petición de la Je
fatura provincial de Obras públicas 
se abrió información pública, inser
tándose el oportuno edicto en el nú
mero 287 del Boletín Oficial de ¡a 
provincia de Barcelona, correspon
diente al 1.° de Diciembre de 1930 :

Resultando que la Alcaldía de Gra* 
nollers informó que, por afectar la 
instalación solamente a aquel .término 
municipal, y de acuerdo con lo pre
venido en el párrafo primero del ar- 
tí culo 6.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1924, era preciso que el con
cesionario ajustase su petición a lo 
dispuesto en el artículo 5.° del propio 
Real decreto, absteniéndose de enírari 
en la cuestión de fondo, que dejaba 
reservada para que en isu día resolvie
se el Ayuntamiento' en pleno : ¡

Resultando que en 8 de Abril d© 
1931 la División Hidráulica del Piri
neo Oriental informó en sentido favo
rable, manifestando que entendía que, 
sin adoptar el Gobierno civil resolu
ción alguna, era lo procedente, enviar 
el expediente al Alcalde de Granollers, 
a fm de que el Ayuntamiento lo resol
viese y archivara, con cuyo criterio 
coincidió el Ingeniero Jefe de Indus
tria de Barcelona, aunque sin trata? 
éste la cuestión de procedimiento:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Granollers, de conformidad con el dic-• 
tameni de sus Comisoines de Fomento 
y Hacienda, acordó, en 29 de Octubre 
de 1931, denegar la petición de don 
Luis Serra Guardia, referente al au
mento de precio en el suministro de 
aguas:

Resultando que D. Luis Serra, en ins
tancia de 2 de Enero de 1932, protes
tó ante el Si\ Gobernador civil del an
terior acuerdo por no ser, .a su juicio, 
de la incumbencia del Ayuntamiento, 
sino del Gobernador civil la resolución 
objeto del expediente, a causa de afec
tar la instalación a más de un término 
municipal:

Resultando que, según informó la Je* 
fatura de Obras públicas en 6 de Mayo 
de 1932, la instalación inferesa además , 
■a los Municipios de. Lleno-na y Canove- 
llas, por lo que entendía que debía ser 
declarado nulo el acuerdo d.el • Alcalde
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dé.-Granoliers, como adoptado con ver
dadera incompetencia:

Resultando qoe la Jefatura de Obras 
públicas, previo informe de la del Dis
t r i to  minero, resolvió, en 4 de Jimio 
de 1932, anular el acuerdo del Ayunta-' 
miento de Granoliers y autorizar el ali
mento de tarifas propuesto, haciendo 
uso de las facultades que le fueron 
atribuidas por la Ley de. 20 ele Mayo 
de 1932:

Resultando que, contra dicho acuer
do, elevó recurso de alzada el Ayunta
miento de Granoliers en 30 de Junio 
de. 1932, recurso que íué- remitido a 
este Ministerio, por la Jefatura dé. 
Obras públicas, en 6 de Octubre del 
mismo año, y ai cual se unen dos certi
fica cienes de Ies Alcaldes de Las Fran- 
qnesas dei Vallás y de Canovellas, una 
y otra traducidas, por las cuales se. 
viene en conocimiento de: (rae cu nin
guno de ambos términos nrunieipales 
hace suministro de aguas potables, pa
ra servicio público ni particular, don 
Luis. Serra Guardia:

Gen?, id erando que la cuestión se ofre
ce con una complejidad tai que. en eíiai 
■confúndense lamentablemente eh aspec
to adjetivo #. da. procedimiento con él 
de legislación positiva, lo que. Hace ne
cesario separar normas y,- principios: 
para qqe ío dooquede- canveni en tero anta 
aclarado antes; de¡ aventurarse a una- 
resolución poco meditada: 

Considerando que, a partir de 1920,. 
en que;, el Estado, . por su personal téc
nico administrativo, tuvo una interven
ción decidida en el suministro de ener
gía eléctrica para -alumbrado público 
y particular, corno para fuerza aplica
da a las industrias, y por analogía en 
el abastecimiento de agua y suminis
tro de gas, a fin de regularizar estos 
servicios, definiéndose y detallándose 
más esta intervención desde que se dic
tó el Real decreto de 12 de Abril de 
192'4~.'-es notorio que cuanto atañe a las 
tarifas de los referidos suministros co
rresponde, para su tramitación^ reso
lución y ejecución, al Ministerio a qiie 
pertenezcan la Dirección general de 
Industria y sus dependencias centrales 
y  provinciales, quedando en. esta parte 
modificada la legislación anterior : 

Considerando que, aunque breve, la 
.Ley de 20 de Mayo de 1-932, que la Je
fatura de Obras públicas de Barcelo
na invoca, es lo suficientemente ex
plícita para, que no pueda interpre
tarse en el sentido de que los servia 
icios de electricidad, gas y líquidos, 
singular,mente en lo que afecta a las 
tarifas y  mantenimiento dé su regu
laridad, sean de la competencia reso
lutoria de otras Autoridades que las 
dependientes del Ministerio de A p i 

cultura, Industria y  Comercio, en su
Dirección de Industria:

Considerando que, deslindadas así 
las atribuciones, la legislación aplica
ble en estos casos la constituyen los' 
preceptos pertinentes del Real decre- 

' ío de Í2 de Abril de 1924, y que cir
cunscrita la cuestión a estos términos, 
el eje de lo que se ventila es si las 
instalaciones afectan a mió o más tér
minos municipales, para, en .su vista, 
aplicar exactamente el artículo 6.° de 
esta disposición, y bien entendido 
que poco, importa si la instalación 
afecta a m ás-de un término munici
pal, puesto que dicha palabra lleva 
implícita la idea de consumo y; por 
consiguiente, debe, interpretarse, más 
en .'concreto, esto es, como referida, a 
las instalaciones de los- usuarios' a 

: quienes se' sirve y  factura el agua, sin 
i que" interese ni influya en la cuestión 
i  de tarifas el que las obras de capta
ción o transporte atraviesen: varias 
demarcaciones municipales A

'Considerando que, por sendos cer
tificados de los Alcaldes de. Las Fran- 

. quesam (Lie reo a) y Canovellas se: acre- 
; dita que'D . Luis Sérra no.:suministra 
agua potable a dichas poblaciones 

'para servicio -público.-ni. para uso do
méstico a los particulares:

Considerandó que queda* debida
mente aclarado el artículo 63° de! Real 
decreto de 12 de. Abril, de 1924 y que, 
por'ser- éste su -sentido, conviene aco
m odar a él la letra del precepto co 
rrespondiente'en los proyectos de Ee- 

j glamentos de las instalaciones eléctri- 
; cas, gas y agua que estudia y redac- 
i tará el Consejo de Industria,

■ Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que-se aclare el artículo 6.° 
dél Eéál decreto de 12 de Abril, de 
IfiM."en - .el -sentido de que.-las . insta
laciones a que se* refiere son única* 
mente-; l a s áe dosr usuarios,- es; d'écir, 
lás del lugar doudé'. se aproveche o 
utilice el agua.

2.° Que se estime el recurso - pro
movido por- el Alcalde-Presidente del 

. Ayuntamiento de Granoliers, anulan- 

. do3 por tanto, la providencia. que. lo 
motivó y  quedando firme el .acuerdo' 
municipal ¡fe-cha' 29 de Octubre de 
1931, contra el cual sólo cabe recu
rrir ante, el- Tribunal Gontenciosoad- 
ministrativo;. y

3.° Que se dé a esta disposición 
carácter general, publicándola en la 
Ga c e t a : d e . M a d r id  y devolviendo el

: expediente a su destino, remitiendo 
copia dé la misma al Consejo de In
dustria para que la tenga en cuenta a 
los efectos que se indican.

Lo que comunico a V. I, para su co-

; nocimiento y efectos. Madrid, 28 dg 
i Febrero de 1933.

P. D.,
SANTIAGO .VALIENTE 

: Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Reorganizada la Comisión 
mixta arbitral agrícola por Decreto dé! 
23 de Enero último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
\ nombrar Presidente de la citada Cornil 
\ sión a D. Gregorio Villarias López, 
Diputado a Cortes.

Madrid, 8 de Marzo de 1933.
MARCELINO DOMINGO

; Señor Director general de Reforma; 
! Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exami
nados los documentos remitidos por la 
Sociedad Agrupación Agraria Republi
cana de Luna (Zaragoza), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo,1 

; y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción al- 

j gima con lo legislado sobre esta ma- 
; feria,
j Este Ministerio ha acordado aprobar 
i los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia,1 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 

i  concede el Decreto de 19 de Mayo yí 
: Reglamento de 8 dé Julio de 1931, ele- 
; vados a Ley en 9 de Septiembre del 
i mismo año, debiendo ser publicado esté 
¡ acuerdo en la G a c e ta  d e  M a d rid  y tras* 
Mudado al Boletín Oficial de la pro" 
j vineia.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimiento y- efectos. Madrid, 11 de 

í Marzo de 1933.

: MARCELINO'DOMINGO ¡

1 Señor Director' general de Reforma- 
; Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 

Ma Sociedad Agricultores, de Arren
damientos colectivos de Villacarrillo 
(Jaén), al objeto de obtener autoriza- 

' ción para concertar contratos de arren
damiento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presentad- 
dos contradicción algara a con lo legis*-; 
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordada aprobar 
los Estatutos que para- talca fines ha 
presentado la. Sociedad? da referencia, 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos com Jas ventajas qu®

' concede el Decreto de W  de Mayo jp

-  ' v  \
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¡Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado este 
¡acuerdo en la Gace t a  d e  M a d r id  y  tras
ladado* al Bolet ín Oficial  de la pro
vincia»

Lo que comunico a Y. I. para su co- 
'nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
¡Febrero de 1933.
' * MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

- Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
‘por la Sociedad Obrera de Agriculto
res de La Garrovilla (Badajoz), al ob- 
jjeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
(colectivo, y no existiendo en ningu
no de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos, con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y  trasladado al Bol et ín Oficial  de la. 
provincia.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Febrero de 1933,

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma, 

Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores déla  
Tierra de Argüe das (Navarra), al ob
jeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
-colectivo, y no existiendo en ningu
no de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos, con las ventajas que 
concede él Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
misino año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e ta  d e  M ad r id  
y  trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

1,0 que comiinico a Y, I, para m

conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ayudante del Departamento de Química industrial del Instituto Español de Oceanografía (Sección de Industrias Derivadas del Mar), dependiente de esta Subsecretaría, dotada con el sueldo anual de 6.000 pesetas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del Reglamento orgánico de 30 de Agosto último,Esta subsecretaría ha dispuesto que se anuncie Jia provisión por concurso de la referida plaza, con sujeción a lo dispuesto en el antes citado artículo 73 y a lo que preceptúan las plantillas aprobadas por Decreto de la misma fecha de 30 de Agosto de 1932, en  cuanto al título académico de Licenciado en Ciencias químicas que han de ostentar los solicitantes.Madrid, 13 de Marzo de 1933.—El Subsecretario de la Marina Civil, Leonardo Martín Echeverría.

Señores Secretario general de la Subsecretaría, Inspector general de Personal y Alistamiento, Director del Instituto Español de Oceanografía, Señores...

CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo dispuesto con esta fecha por da Subsecretaría de »la Marina civil y de conformidad  con io  preceptuado en el artículo 73 del Reglamento orgánico de la misma de 30 de Agosto de 1932, se anuncia la provisión en propiedad, por concurso, de la plaza de Ayudante del Departamento o Subsección de Química industrial del Instituto Español de Oceanografía (Sección de Industrias derivadas del mar), dotada con el sueldo anual de 6.000 pesetas.Podrán tomar parte en este concur- /So los Ayudantes de todas clases del Instituto Español de Oceanografía y los Preparadores del misino (considerándose entre éstos como mérito pre* ferente, según preceptúa la Orden mi- nisterial de 20 de Octubre último {Diario Oficial núm. 251) el haber obtenido su plaza por oposición) que tengan el título de Licenciado en Ciencias químicas.Los que deseen tomar parte en este concurso dirigirán sus instancias al Sr. Ministro de Marina, en el improrrogable plazo de treinta días, a contar del de la publicación del presente ¡anuncio en la Ga ceta  d e  Ma d r id , expresando nombre, edad, domicilio, Ululo académico de que se encuen

tren en posesión-y méritos y servicios que les convenga alegar, acompañando los justificantes de los mismos.Madrid, 13 de Marzo de 1933.—El Inspector general de Personal, Luis González Yievtes.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza a la Superiora general de las Oblatas del Santísimo Redentor para celebrar una rifa con carácter benéfico y en com- bimación con el sorteo de la Lotería Nacional de 1.° de Diciembre próximo, en la que se adjudicarán los siguientes prem ios: Diez vigésimos de la Lotería Nacional del próximo sorteo de Navidad para el poseedor del número igual al del premio mayor del citado sorteo del 1.° de Diciembre; cinco vigésimos del mismo sorteo de Navidad para el poseedor del número igual al del segundo premio, y dos vigésimos para el poseedor del tercer premio, aplicándose los productos que se obtengan de dicha rifa a los fines de la precitada Congregación; quedando obligada la solicitante a sa- tosfacer a la Hacienda el impuesto del 4 por 100 sobre e'l total importe de las papeletas que se emitan, conforme al artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el del Timbre del Estado a que se refiere el 202 de la Ley de 18 de Abril del próximo pasado año y a someter los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y depiás que corresponda. Madrid, 13 de Marzo de 1933. El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER-. 
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con el anuncio publicado en la Ga ceta  d e  Ma d r id  de fecha 8 de Febrero último para la provisión en propiedad de la plaza de Médico titular-inspector municipal de Sanidad del Ayuntamiento de Montefrío (Granada), que ha de tener lugar por oposición ante Tribunal especial, éste quedará constituido, según acuerdo del Ayuntamiento de 6 del actual, en la siguiente form a:Presidente, D. César Sebastián González, Inspector provincial de Sanidad.Vocales: D. Eduardo Suárez Pere- grín, Médico del Instituto Provincial de Higiene; D. Antonio Hita López, Subdelegado de Medicina de Santaféjjj D. Alfonso Moni illa Perales y D. Manuel Bravo Palacios, Médicos titulares-inspectores municipales de Sanidad de Granada.Secretario, D. Francisco Oceie Frías, Secretario cLel Ayuntamiento de Monte frío.
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Suplentes.
P residente, el funcionario  en quien  

delegue el Inspector p rovincia l
Vocales: D. Antonio Robles Jim é

nez, Médico del Instituto Provincial 
de Higiene; D. Mariano Páramo Jimé- 
ttiez, Subdelegado de Medicina de Gra
nada; D. Domingo Pardo Rodríguez y 
D Eduardo Evangelista Arenas, Mé
dicos titulares-inspectores m unicipa
les de Sanidad de Iznalloz e lilora, res
pectivamente.

Secretario, D, José Peráivarez Pé
rez, Oficial segundo de la Secretaría 
del Ayuntamiento de Montefrío.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a los efectos opor
tunos. Madrid, 13 de Marzo de 1933. 
El Director general, P. D., S. Ruesta.

Habiendo fallecido D. Rafael López 
Mora, nombrado por esta Dirección 
general Vocal del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para pro
veer la plaza de Farmacéutico del Sa
natorio Leprosería Nacional de Fonti- 
lles (Alicante), y presentada renuncia 
por D. Francisco Bustamante Romero 
para igual cargo en el propio T ri
bunal,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien, nombrar a D. Pablo Montañés Es- 
cuer, Director del mencionado Sanato
rio Leprosería, y a D. Rafael Folch 
Andreu, Jefe de Sección del Instituto 
de Farmacobiología, Vocales del p re
citado Tribunal encargado de juzgar 
la plaza de Farmacéutico antes alu
dida.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los señores opositores. 
Madrid, 15 de Marzo de 1933.—El Di
rector general, M. Pascua.

                                             MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Incoado ante este Ministerio expe

diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Santiago, pro
vincia de Coruña, por D. Angel ¡Bai
lar y Cortés, denom inada “Fundación 
Baltar”,

Esta Subsecretaría ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, conceder audiencia a 
los representantes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por 
término de quince días laborales, a 
contar desde el inmediato al de la pu
blicación del presente edicto en la Ga
c e ta  de Madrid, plazo durante el cual 
se hallará de manifiesto el expediente 
de referencia en la Secretaría de la 
.Universidad de Santiago.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 13 de Mar
zo de 1933,—El Subsecretario, Barnés.

Elevado por la vigente Ley de Pre
supuestos a 5.000 pesetas anuales leí 
sueldo de entrada en el Escalafón de 
catedráticos numerarios de Institutos

y hallándose algunas vacantes desem
peñadas por Auxiliares o Ayudantes, 
los cuales perciben haberes con cargo 
a las dotaciones de las mismas,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
resolver con carácter general que las 
Auxiliares que vienen percibiendo los 
dos tercios de sueldo de Cátedra va
cante se les acredite con arreglo al 
de 5.000 pesetas, y a los Ayudantes 
que vengan también percibiendo re
tribución, sea ésta la de 2.500. pesetas, 
sueldo de entrada en el Escalafón de 
Auxiliares, cuyas funciones vienen 
desempeñando; cuyos aumentos per
cibirán a p artir del día 1.° de Enero 
último.

Lo que comunico a V. SS. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Marzo de 1933.—El Subsecreta
rio, Barnés.
Señores Directores de los Institutos

nacionales de Segunda enseñanza.

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo del año 
1855 se anuncia el extravío del título 
de Licenciado en Medicina y Cirugía 
de D. Tomás Ramos y Martínez, expe
dido en 10 de Noviembre del año 1928.

Madrid, 15 de Marzo de 1933.—El 
Subsecretario, Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por 
doña Teresa Dube Tapia, Maestra de 
Aznalcázar, provincia de Sevilla, nú
mero 5.185 del Escalafón, en súplica 
de que se le conceda la excedencia 
por más de un año y menos de dos, 
y teniendo en cuenta Jo dispuesto en 
el Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia, 
como com prendida en el caso primero 
del artículo 137 del referido Estatu
to, quedando sujeta a lo que el mismo 
previene para las excedencias de 
esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro do participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 
10 de Marzo djp 1933. — El Director 
general, R. Llopis.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Prim era enseñanza de Se
villa.

Visto el expediente incoado por 
doña Africa Duque Pez, Maestra de 
Sorribles (La Vansa), provincia de Lé
rida, en súplica de que se le' conceda 
la excedencia ilim itada para asuntos 
propios, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Decreto de 18 
de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
ilimitada, como comprendida en el 
caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto, Real orden de 25 de 
Septiembre dê  1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce^ 
lentísimo señor Ministro Jo participé 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos, Madrid, 
10 de Marzo de 1933. — El Director 
general, R. Llopis.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Prim era enseñanza de Lé
rida.

Visto el expediente incoado por 
D. Maximino Ferreiro Pasadela, Maes
tro excedente de Domiños, provincia 
de La Coruña, en súplica de que se le 
conceda la excedencia ilimitada, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apra " 
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia' 
ilimitada, como comprendido en 
caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto, quedando sujeto a lo’ 
que el mismo previene para las ex* 
cedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo par.ticipo\ 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Madrid, 
10 de Marzo de 1933. — El Director, 
general, R. Llopis.
Señor Jefe de la Sección Administra-, 

tiva de Prim era enseñanza de L? 
Coruña.

Visto el expediente incoado por don 
Felipe Galiano Mantos, Maestro exce
dente de Canalejas, provincia de Jaén, 
en súplica de que se le conceda la 
excedencia ilimitada, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia ilimi
tada, como comprendido en el casoi 
cuarto del artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeto a lo que el mis
mo previene para las excedencias de 
esta clase.

De Orden comunicada poir el excelen
tísimo señor Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Madrid, 
de Marzo de 1933.—El Director 
neral, R. Llopis.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Jaén,

Visto el expediente incoado por dona¡ 
María Juana González Scndín, Maestra 
de Buendía, provincia de Cuenca, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia por más de un año y menos de 
dos, y teniendo en ajen ia  lo dispuesto 
en el Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada como comprendida en el ¡casoi 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 dé Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo 
que el m i s m o  previene para las exce
dencias de esta clase.

De O r d e n  comunicada por el exce
lentísimo-señor Ministro 1© participo 
a V. S. para su cono c im il lo ,  él de 1^
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i interesada y demás efectos. Madrid, 10 
I de Marzo de 1933.—El Director gcne- 
■ ral, Fu Llopis.
Señor Jefe de la Sección adm inis

trativa de 'Primera enseñanza de
Cuenca.

Visto el expediente incoado por don 
Julián Sánchez Vázquez, Maestro de 
Valdenaoro-Sierra, provincia de Cuenca, 
en súplica de que se le conceda la ex- 
cedencia ilimitada por pase a otro Cuer
po. ele la Administrativa, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por 
¡Real decreto de 18 de Mayo de 1923.

¡ Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia ilimi
tada, como comprendido en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido Es? 
t a tuto, quedando sujeto a lo que el mis
mo previene para las excedencias de 
esta clase.

! De orden comunicada por el ■excelen- 
; tísimo señor Ministro lo participo^ a 
¡ V. S. para su conocimiento, el del in- 
I  teresado y demás efectos. Madrid, 10 
¡ de Marzo' de 1933.—El Director gene- 
i ral, R. Llopis.
Señor Jefe de la Sección adminis- 

f  trativa de P rim era enseñanza de 
; Cuenca.

Vista la instancia de D. Joaquín 
Puig Marcet, contratista de las obras 
con destino a  Escuelas graduadas en 
Esparraguera (Barcelona), solicitando 
la devolución de la fianza:

Resultando que R r Pedro Almirall 
Ballví, de su propiedad y para que sir
viese de garantía al Sr. Puig, consignó 
en 8 de Octubre de 1929, en la Caja 
General de Depósitos, nueve iíiu losde 
la Deuda amortizable al 3 por 100, im
portantes 17.000 pesetas nominales, 
según resguardo señalado con los nú
meros 287.208 de entrada y 120.831 de 
registro:

Resultando .que. en. certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunía- 
meinto de Esparraguera, con el visto 
bueno del Alcalde, se hace constar que 
no ha sido presentada ninguna recla
mación contra la contrata por concep
to alguno y en relación con las men
cionadas ob ras:

:• Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía fué 
recibido y entregado al Ayuntamiento 

. para su conservación, cual consta en 
las oportunas actas de recepción defi
nitiva y de entrega, unidas a este ex
pediente :

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas:

Considerando que con los documen
tos aportados se*ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos -64, 88 y 70 del pliego de 
condiciones generales, aprobado por 
Decreto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado este debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere- 
■chos reales, en virtud de lo dispuesto 
sn el párrafo tercero del artículo 171

del vigente Reglamento de dicho im
puesto, *

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de re
cepción definitiva y de entrega de las 
obras de referencia y la devolución 
de la fianza, y disponer que por esa 
Ordenación de pagos se devuelvan a 
D. Pedro Almirall Ballví, fiador del 
contratista, los nueve títulos de la Deu
da amortizable al 3 por 180, a que se 
refiere el resguardo señalado con los 
números 287.208 ele entrada y 120,831 
de registro, una vez que haya satisfe
cho los correspondientes Derechos 
reales.

De Orden comunicada por el -Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Marzo d e '19-33.—El D irector genera], 
Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos de la Caja

General de Depósitos,

Esta Dirección general  ha acordado 
conceder a la Profesora numeraria: de 
la Escuela Normal del Magisterio P ri
mario de Cádiz, doña Concepción Va
rela Martínez un mes de prórroga, con 
medio sueldo, a la licencia que le ’iué 
concedida por enfermedad el 16 de 
Febrero próximo pasado.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to ly demás efectos. Madrid, 10 de Mar
zo de 1933.—El D irector general, Ro
dolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como -benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Medina de 
Pomar, provincia de Burgos, por do
ña Isabel Saudoval, denominada “Pre
ceptor! a ”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término ele quince días laborables, 
a contar desde el inmediato ai de la 
publicación del presente edicto eiida 
■Ga c e t a  d e  M a d e i d , plazo, durante' el i 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 15 de Mar
zo de 1333.—-El Director general, Ro
dolfo Llopis,

Esta Dirección general ha acordado 
conceder al Auxiliar de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario, de 
Cádiz D̂  Fernando Portillo Ruiz pró
rroga de* treinta días, con medio suel
do, a la licencia que por enfermedad 
le fué concedida por Orden de 4 de 
Febrero próximo pasado; licencia que 
deberá contarse a p a rtir del día 4 de 
Marzo actual.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Mar
zo de 1933»—El Director general, Ro- 

i dolfo Llopis.

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la instan cía que eleva a este 
Ministerio D. Luis García Mellos, Au
xiliar numerario de ascenso de la Es
cuela Profesional de Comercio de Za
ragoza, solicitando un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, y; 
teniendo en cuenta que se han cum
plido iodos los requisitos exigidos por 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a D. Luis García Molins, Au
xiliar num erario de ascenso de la Es
cuela Profesional de Comercio de Za
ragoza, un mes de licencia por enfer
mo, con iodo el sueldo; comenzando 
los efectos de esta licencia el día 25 
de Febrero último, fecha en que se 
produjo la petición, conforme a lo dis
puesto en el número 8.° de la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Orden comunicada por e l exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 7 de Marzo de 1933.—El 
D irector general, José Cebada.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

De conformidad con la propuesta for
mulada por el Claustro-de Profesores 
de la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles, de Valencia,

Este Ministerio-ha tenido a bien nom
brar Vicedirector del mencionado Cen
tro docente al Catedrático numerario 

.• del mismo D. Faustino Gosalbo Mas.
De Orden comunicada por el excelen

tísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 10 de Marzo de 1333.—El Di
rector general, José Cebada.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

De acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 31 del libro V del Estatuto vi
gente de Formación profesional,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar a D. Agustín Laborda Auxiliar, 
meritorio del grupo tercero, “Construc
ción”, de la Escuela Superior de Tra
bajo de Málaga, por el presente curso 
d© 1932-33.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 de Marzo 
de 1983.—El Director general, José . Ce
bada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Málaga.

Consignado en el vigente presupuesto 
de. este Departamento el sueldo de en
trada de 5.000 pesetas para los Cate
dráticos de Escuelas de Comercio, y te
niendo en cuenta que existen varias Cá
tedras desempeñadas por Profesores 
¡auxiliares con opción a los dos tercios 
del sueldo de entrada asignado a las 
mismas,
. Esta Dirección general ha resuelto 

que por los Habilitados de las diferen
tes Escuelas se hagan las modificacio
nes precisas en las nóminas a su cargo,
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respecto a los dos tercios que deban  
percibir los Profesores auxiliares por, 
desem peño de Cátedra vacante, que se
rá desde 1.° de Enero último em que 
¡empezó la vigencia del Presupuesto del 
Estado sobre el sueldo de 5.000 pese
tas, debiéndose abonar en nóminas su
cesivas las diferencias devengadas y  no 
percibidas por el citado personal de 
Auxiliares o de Ayudantes que se en
cuentren encargados del desempeño de 
Cátedra vacante.

Lo que comunico a V. S .para su co- 
aiocimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Marzo de 1933— El Director general, 
José Cebada.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este .Ministerio .

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
ROS DE MIMAS

Convocatoria para exámenes de ingre
so en el curso e193;2-33.

En cumplimiento del artículo 8.° del

Reglamento de esta Escuela, aprobado 
por Real decreto de 16 de Diciembre 
de 19121, y publicado en la Gaceta 
be M adrid del 19 del mismo, queda 
abierto el plazo de admisión de solici
tudes para los exámenes de ingreso en 
esta Escuela, desde el 1.° al 30 de Abril 
inclusive.

Los exámenes de los grupos prime
ro, segundo y tercero, se verificarán 
con arreglo a los programas publicados 
en la G a ceta  de M adrid de 1.° de 
Mayo de 1931, y los exámenes de idio
mas consistirán: en la traducción es
crita de un trozo tomada de una obra 
de carácter científico, con autorización 
para usar de diccionario inglés o ale
mán, exigiéndose que la versión caste
llana quede definitivamente redactada 
con adecuada corrección.

Los ejercicios de Dibujo lineal con
sistirán en copiar de otro dibujo la 
parte que señale el Tribunal.

Los derechos académicos de inscrip- 
. ción serán los expresados en él siguien
te cuadro:

A S I G N A T U R A S
Derechos

académ icos
.Derechos 

de inscripción

Pesetas Pesetas
; . ' i 

Primer grupo.

Aritmética y Algebra.. . . , . W . . .... • . . . . . . . . 15,00 7,50

. Segundo grupo.

Geometría plana del espacio y Trigonometría roe-' 
fiiMnea < — ......... ................. ............... 15,00 .7,50

Tercer grupo.

Geometría analítica-y' Anáfisis matemático. 15,00 7,50

Cuarto grupo.

Idioma ingles o alemán»........ . . ......... .........

o 
o ;2,50

2,50

¡^mUo grupo.

Dibujo lineal. . . . ' . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  . * . . . . . . . . 5,i00 2,50

L a aptitud física de los interesados , 
que se presenten por primera vez, se ¡ 
justificará, según dispone el artículo 7.° 
-del Reglamento,' mediante reconocí- ¡ 
•miento facultativo, de cuenta del inte- j 
resado, en el local de la Escuela, por 
Médico designado al efecto, el día o í 
días que se fijen, que necesariamente \ 
precederá al acto del primer examen. |

Los aspirantes dirigirán al Director i 
de la Escuela, en el papel que marca i 
la Ley, dos instancias: una solicitando ; 
el reconocimiento y otra que exprese ; 
los grupos o secciones de que desea í 
ser examinado.

En ambas hará constar las señas de 
su domicilio, y al entregar aquélla, ex
hibirá la cédula personal correspon
diente.

Estas instancias se recibirán en la 
Secretaría de la Escuela, calle de Ríos 
Rosas, número 7, los días laborables, 
dentro del plazo indicado, y horas de 
nueve a doce de la mañana, juntamen
te con los derechos correspondientes.

L a Secretaría entregará a  cada inte
resado e l eorrespondienie recibo, cuya 
presentación es indispensable para ser 
admitido a examen, 
o,Los derechos de reconocimiento del 

Médico son de 7,50 pesetas.
..-El Director, Manuel Abad y Eoned.

DIRECCION GENERAL D E  BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de las obras ira- 
presas en castellano en el extranjero 
que el Centro Internacional de Ense
ñanza desea introducir en España des
pués de haber cumplido las formali
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de -Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893:

“¿Detalle de lois> puentes” , parte se
gunda, 3.207 B, Cuaderno de estudio 
con ’ cuestionario de examen; 43 pági
nas, más tres de cuestionario, con 34 
firairais en el texto.

“Dibujo de entramados metálicos” * » 
parte primera, 3.262 A, Cuaderno deT 
estudio con  cuestionario de examen,!' 
77 páginas, más dos de cuestionario, 
con 49 figuras en el texto y dos lárnL 
nais al final. \

“ Condiciones facultativas” , 3*209.» 
Cuaderno de estudio con cuestionario; 
de examen; 88 páginas, más do® de¡ 
cuestionario, con 20 figuras en el texto.

Características comunes a las tres?' 
obras: Escuelas Internacionales. Gen* 
tro Internacional de Enseñanza. Inter-' 
natío nal Cor resp’ondence Schools sys« 
tem. Scranton, Habana, Buenos Aires*A 
Londres, Madrid, París. c í

Tamaños: 0,22 por 0,15. Las tres 
con cubierta de papel acartonado gri-¡ 
sáceos |

Madrid, 9 de Marzo de 1933*— El BL 
rector general, Ricardo de Orueta.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHO R R O S

De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 69 del Reglamento d é  y 
Seguros de 2 de Febrero de 1912, sé 
pone en conocimiento del público en| 
general y de los asegurado® en par
ticular que la Sociedad de Seguros La 
Mundial ha adquirido la cartera dej 
la Sociedad de Seguros El Fénix Agrí
cola, con los Ramos de Ganados y E o- 
bo en general.

Madrid, 9 de Marzo de 1933. —  E! 
Jefe del Servicio, R. de Spínola.

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA -
PERSONAL

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de 20 de Enero de 1932, 
se anuncia la vacante de Ingeniero! 
Jefe de Obras públicas de Huesca, la  
cual ha de cubrirse entre Ingenieros, 
Jefes del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, en servicio activo del 
Estado o supernumerarios activos! 
forzosos, a fin de que, los que aspi
ren a ella, puedan solicitarla en un 
plazo de diez días, a contar desde la 
fecha de la publicación en la G aceta' 
de M adrid del presente anuncio.

Los aspirantes acompañarán a sus, 
peticiones, que.se redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el pre
sente, los documentos que justificiuen 
los méritos y circunstancias queTle* 
guen en su apoyo y una relación ju* 
rada de loŝ  trabajos profesionales que 
hayan realizado en¡ los últimos cinco 
años.

Madrid, 13 de Marzo de 1933.—El 
Subsecretario, Teodomiro Menéndez.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de 20 de Enero de 1932: 
( G a c e t a  del 21), se anuncia una va
cante de Ingeniero subalterno en la
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d ir e c c ió n  general de Obras H id ráu li
c a s ,  que ha de cubrirse con In gen ie
ros de igual clase del Cuerpo de Cam in os, Canales y  Puertos, en serv ic io  1 ¡activo o supernum erario forzoso, a fin 
de que, los que aspiren a ella, puedan  

C olicitarla  en  un plazo de diez días h áb iles, a contar desde Ja ¡fecha de 
la  in serción  del presente anuncio en  

’la  Ga c e t a  d e  Ma d r idLos aspirantes acom pañarán a sus 
p etic io n es , que se redactarán en igual 
form a que se ha h echo hasta el pre-

> ¡sente, los docum entos que justifiquen> lo s  m éritos y  circun stan cias que ale- 
* guen  en  su apoyo y  una relación  jurada de los trabajos p rofesionales que 

jhayan realizado en los últim os cin co  
añ os.V M adrid, 13 de Marzo de 1933.— El / Subsecretario, T eodom iro M enéndez.

En cum plim iento de lo preceptuado  
jen la cláusula 4 .a del artículo 15 del (Reglamento para la organización  y  
serv ic io  del Cuerpo de Torreros de 

, ÍFaros de 14 de Marzo de 1930, se anuncia una plaza de Torrero en el faro esp ecia l de Sálvora (Pontevedra), 
para que durante vein te días puedan  ( so lic itarla  los in d iv id u os p erten ec ien 
tes al Cuerpo que se crean con dere
ch o  a la m ism a./  M adrid, 13 de Marzo de 1933.— El 

"'Subsecretario, T eodom iro M enéndez. 
Aeñor Jefe de la Sección  de Personal  ̂ ¡facultativo y  .sus Cuerpos auxiliares  

de este M inisterio.

En cum p lim iento de lo preceptuado  
¡en la cláusula 4.a del artículo 15 del 
[Reglamento para la organización  y  S ervicio  del Cuerpo de T orreros de 
Faros, de 14 de Junio de 1930, se 
Anuncia una vacante de Torrero en  la

tu plencia de la Jefatura de Obras pú- 
licas de Cádiz, para que durante e l

Í)lazo de ve in te  días, puedan so lic iíar-  
a los in d iv id u os p erten ecien tes al 
j Guerpo que se crean con  derecho a 

¡ la  m ism a.M adrid, 13 de Marzo de 1933.— El 
.Subsecretario, T eodom iro M enéndez. 
S eñ or Jefe de la Sección  de Personal 

'«facultativo y  sus Cuerpos auxiliares  
; de este M inisterio.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
• Aceptadas por la Sociedad- Euskal- 
jdun-a de C onstrucción y  R eparación  

.j’&e buques las p rescrip cio n es que se- I Hala la Orden m in isteria l de 2 de Fe- 
j l>rero ú ltim o, para adjudicar el con- 
i  curso de sum in istro  de una drag® de 
|  iros ario con  destino ai puerto de Pa- ?$jes,
", E ste M inisterio ha resuelto a d ju d i 

car definitivam ente el m encionado su
m inistro a la Sociedad  E uskalduna de C onstrucción y  R eparación  de buques, 
por la cantid ad  de dos m illon es dos
c ien tas noventa m il (2,290.0007 p esetas.

D e orden del señor M inistro lo co 
m unico a V. S. para su co n o cim ien 
to, el de la Junta de Obras del puerto  
de Pasajes, el de la S ociedad  in teresada y  efectos. M adrid, 8 de Marzo 
de 1933.— El D irector general, Arturo 
Fernández Noguera.
Señor Ingen iero Jefe de Obras públi

cas de Guipúzcoa,

Al Sr. P resid en te de la Junta de 
Obras del puerto de Málaga, por Orden fecha 17 de Enero del corrien te  
año, se le dijo lo s ig u ien te:“Visto el ex p ed ien te y  an teced en 
tes de la subasta celebrada por la Jun
ta de Obras del puerto de Málaga para  contratar las obras de alm acenes y ta
lleres de dicho puerto:R esultando que por Orden de 17 de 
Julio últim o se autoriza a la Junta para anun ciar y  celebrar la subasta: 

R esultando que, según consta en ac
ta notarial, -se presentaron tres prop o sic io n es , de las cuales es una ven tajosa para los in tereses de la A dm in istración , la de D. José Lozano Gar
cía , en rep resen tación  de la S. A. 
“C onstrucciones y P avim en tos”, do
m iciliad a  en B arcelona:C onsiderando que la Mesa de subas
ta adjudicó, con carácter p rovision al, 
la ejecución  de las referidas obras a la citada S. A. “C onstrucciones y  Pav im en to s”, representada por D, José 
Lozano García, por la cantidad de dos
cientas ochenta y  dos m il d oscientas  cuarenta y  nueve pesetas con cuarenta  y cuatro céntim os (282.249,44), que supone una baja en el presupuesto de 
contrata, que es de doscientas n ov en 
ta y  siete m il ciento  cuatro pesetas con  sesenta y  siete céntim os (297.104,67), 
de catorce tmil och ocien tas c in cu en ta  y  cin co  pesetas con ve in titrés cén tim os (14.855,23):

C onsiderando que han sido cum p li
dos en la ce leb ración  del acto todos 
los req u isitos ex ig id os en las d isp osi
cion es que rigen la m ateria,

Este M inisterio ha resuelto adjudi
car definitivam ente la ejecu ción  de las 
obras de alm acenes y  talleres del puer
to de Málaga a D. José Lozano García, en rep resen tación  de la S. A. “ Cons
tru ccion es y  P av im en tos”, en la cantidad de d oscientas ochenta y  dos m il 
d oscientas cuarenta y  n u eve pesetas  
con cuarenta y  cuatro céntim os  (282.249,44), que supone una baja con  
re lación  al presupuesto de contrata  
de catorce m il och ocien tas cincuenta  
y  c in co  pese ta s  con ve in titrés cén tim os (14 .855 ,23 ) . ”

Lo que digo a V. 5, p a r a  su c o n o 
c im ie n to  y  efectos.  M a d r id ,  11 de Mar

zo de 1933.— El D irector general, A roturo Fernández.
Señor Ingen iero Jefe de Obras públi

cas de la p rovin cia  de Málaga.

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
Y EXTRARRADIO DE MADRID

Celebrado el día 14 del actual e l 
concurso para la ejecu ción  de obras de ensanche y  m ejora de los dos p ri
m eros k ilóm etros de la carretera del puente de San Fernando a El Pardo, 
y con form e con la propuesta form ulada por el Gabinete T écn ico  de Ac
cesos y E xtrarradio de M adrid,El M inistro de Obras públicas ha  
resuelto adjudicar m encionadas obras 
a D. Ginés Navarro e H ijos, quien se  
com prom ete a ejecutarlas con  estric
ta su jeción  a las co n d icio n es ex ig id as  
y  al p recio  que figura en su p rop osición , que es de 254.000 pesetas, en ten 
d ién dose que el p recio  in d icad o  es de  ejecución  por contrata o sea  neto para  la A d m in istración .

M adrid, 15 de Marzo d e 1933.— El 
Ingeniero Subdirector, V icente Olmo. 
Señor Jefe de la S ección  ad m in istra

tiva  e Interventor Delegado del Gab in ete  T écn ico  de A ccesos y Extra
rradio de M adrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

Tribunal de oposiciones a Oficiales de 
Adm inistración civ il.

En cum p lim ien to  de lo  preven id o  en  el núm ero segundo de la Orden de 
la Subsecretaría de este  M inisterio, fe
cha 8 de Septiem bre próxim o pasado  
(G a c e t a  del 14). y  revisad os los ex 
p ed ien tes de tos opositores, se p one  
en  co n ocim ien to  de los m ism os que 
el sorteo pú b lico  para d eterm inar el núm ero de orden en que han de ser 
llam ados para actuar los adm itidos, se 
verificará el día 22 de los corrien tes, a las diez y  se is  horas, en el Salón de 
Sorteos de la L otería N acion a l (calle  
de M ontalbán, 8).

La lista  de op ositores adm itidos  
con el núm ero que les haya corres
p on d id o  en el sorteo y  'la fecha de com ienzo de los ejercicio s, se publicará oportunam ente em la  Ga c e t a  d e  
M a d r id  y  en el tablero de anuncios del 
M inisterio. ¡

M adrid, 15 de Marzo de 1933.—E l Secretario, M anuel María de Sotanee. Visto bueno, el P resid en te , A ntonio  
M éndez de Vigo.


